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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT,
ESPORTS I CULTURA

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ,
JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA EL DIA 18 DE GENER DE 2018

En la  Sala de Comissions I de l'edifici de l'antiga Fàbrica de Tabac de la ciutat de
València, pati A, 2n pis, a les nou hores i trenta cinc minuts del dia 18 de gener de 2018, davall la

presidència de la Sra. Consol Castillo Plaza,  es reunix en sessió ordinària, la Comissió

Informativa de Desenvolupament Humà, Educació,  Joventut,  Esports i Cultura, a la qual

assistixen els components següents: Sra. Gloria Tello Company, Sra. Mª Teresa Girau Meliá, Sra.

María Oliver Sanz, Sr. Cristóbal Grau Muñoz, Sra. Mª Jesús Puchalt Farinós i Sra. Mª Amparo

Picó Peris. Hi actua com a secretari, per delegació del titular de la Secretaria General del Ple, el

Sr. Francisco Javier Vila Biosca, secretari general de l'Administració municipal.

Una vegada oberta la sessió, la presidència examina els assumptes que figuren en l'orde del
dia i s'adopten els acords següents:
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió de data 14 de desembre de 2017.

La Sra. presidenta dóna compte de l'acta de la sessió del 14 de desembre de 2017,
prèviament distribuïda amb la convocatòria, la qual és aprovada per unanimitat de la comissió.
Això, tenint en compte les consideracions realitzades per la representant del Grup València en
Comú, Sra. Oliver Sanz, en relació al primer paràgraf del punt primer de la Proposta d'Acord que
figurava en el punt 6 de l'Orde del dia i que figuren en la seua intervenció.

Hi ha les intervencions següents:

La Sra. Oliver Sanz manifesta que, en relació  al primer paràgraf del punt primer de la
Proposta d'Acord que figurava en el punt 6 de l'Orde del dia, assenyala que ella va manifestar que
el compliment del que disposa el mateix era inassumible pel servici pels motius que va indicar, i
que entenia que dit apartat no se sotmetia a aprovació.

La Sra. Castillo Plaza indica que es faça constar en l'acta la discrepància manifestada per la
Sra. Oliver Sanz respecte d'esta qüestió.

Conclòses les intervencions, l'aprovació de l'acta es sotmesa a votació la qual és aprovada
per unanimitat de la comissió amb les consideracions realitzades per la representant del Grup
València en Comú, Sra. Oliver Sanz.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2005-000131-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Desestimació sol·licitud revisió d'ofici licitació "Concessió L'Hipica València".

La comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s’expressa, adoptada amb el vot a favor de les representants del Grup Compromís,
Sra. Castillo Plaza i Sra. Tello Company; de la representant del Grup Socialista, Sra. Girau
Meliá, de la representant del Grup València en Comú, Sra. Oliver Sanz, i de la representant del
Grup Ciutadans, Sra. Picó Peris, amb l'abstenció dels representants del Grup Popular, Sr. Grau
Muñoz i Sra. Puchalt Farinós, i elevar-la al Ple de l’Ajuntament:

"Visto el escrito 21 de septiembre de 2017 presentado por D. Cristóbal Mª Peris Domingo,
en nombre y representación de “FILA CERO PRODUCCIONES, SL” (en adelante, “la
solicitante”), por el que se solicita la revisión de oficio, como actos nulos de pleno derecho
conforme al art. 47.1.a) y .c) y 106 de la LPACAP, de la redacción de los PCAP y PCT del
procedimiento de licitación “Servicio público deportivo-hípico en terrenos de propiedad
municipal situados en la c/ Jaca, 23 adjudicado por Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Valencia en fecha 27.06.1997”, declarando sin más su nulidad de pleno derecho con efectos
“ex tunc”, junto a una indemnización por cantidad alzada más los intereses legales devengados,
estimada “ab initio” en un total de 6.420.303,11€, más su posible actualización con los
eventualmente devengados hasta los 12 meses posteriores a la fecha de presentación del escrito
de solicitud,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

En la determinación del régimen jurídico aplicable a la solicitud dePRIMERO.- 
referencia procede atender al régimen transitorio de los procedimientos determinado en la
Disposición Adicional 3ª de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), según el cual:

b) Los procedimientos de revisión de oficio iniciados después de la entrada en vigor de la
presente Ley se sustanciarán por las normas establecidas en ésta.

En su cumplimiento, al plantear la solicitud de referencia la revisión de oficio de un
procedimiento iniciado antes de la entrada en vigor de la vigente Ley 39/2015, el régimen
jurídico aplicable a su tramitación y resolución será el del Título V de la propia LPACAP (“De
la revisión de los actos en vía administrativa”), y más concretamente el art. 106 de su Capítulo I
(Revisión de oficio de disposiciones y actos nulos):

1. , por iniciativa propia Las Administraciones Públicas, en cualquier momento o a
, y  Consejo de Estado u solicitud de interesado previo dictamen favorable del órgano consultivo

, si lo hubiere, equivalente de la Comunidad Autónoma declararán de oficio la nulidad de los
 que hayan puesto fin a la vía administrativa o actos administrativos que no hayan sido

, en los supuestos previstos en el art. 47.1.recurridos en plazo

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la
inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar
Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las
mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o carezcan
manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en
cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán
establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los
interesados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de
Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una disposición,
subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma.

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis
meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el
procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma
desestimada por silencio administrativo.

 Como causas de nulidad que sustentan su solicitud de revisión de oficio, elSEGUNDO.-
compareciente trae a colación las de los apartados a) y c) del art. 47 de la LPACAP, esto es:

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho.

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos
siguientes:
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a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

c) Los que tengan un contenido imposible.

En cuanto a la competencia para la resolución de la presente solicitud, éstaTERCERO.- 
corresponde al  por ser el órgano del que procede la resolución de adjudicación, de fechaPleno
27 de junio de 1997, de la contrata en cuyo expediente se produce, 20 años después, la solicitud
de revisión de oficio por causa de nulidad. Y ello por atribución del apartado l) del art. 123 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local que, dentro de su Título X
“Régimen de organización de los municipios de gran población”, expresamente atribuye al
Pleno de la Corporación:

l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de carácter
general.

Determinada la competencia y el régimen jurídico aplicables, al analizar losCUARTO.- 
motivos en los que la solicitante contratista apoya su fundamentación jurídica, procede verificar,
en primer término, la efectiva concurrencia o no en el procedimiento de licitación y resolución
de la contrata alguna de las causas que la solicitante alega para la pretendida nulidad, esto es,
si la resolución tuvo o no un contenido imposible, y si se pudieron en su curso lesionar derechos
y libertades susceptibles de amparo constitucional:

4.1.     Como argumentación de la enunciada “imposibilidad” del acto administrativo (se
entiende el de adjudicación de la contrata, recaído el 27 de junio de 1997), la interesada alega
que se ha venido denegando sistemáticamente, por los órganos municipales y por la hoy
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, “la
correspondiente licencia de actividad del complejo hípico…”, hecho que la interesada califica
como un “vaciamiento de facto” del objeto principal del objeto (sic) de la licitación y su
correspondiente contrato, pues bien el mismo resultaba imposible ab initio o se imposibilita por
la misma a posteriori”.

Con independencia de la intrínseca “contradictio in terminis” en que parece incurrir la
solicitante al categóricamente afirmar que “el contrato resultaba imposible ab initio” para
aseverar acto seguido su contrario (“o se imposibilita a posteriori” (por la Administración) -lo
que a la vez parece poner de manifiesto la presencia en la solicitante de relevantes dudas, tanto
en la interpretación fáctica de la realidad, como en la calificación jurídica de tal
“imposibilidad” del acto administrativo-, lo cierto es que la Jurisprudencia (por todas,
Sentencias de 19 de mayo de 2000, 2 de noviembre de 2004 y 31 de mayo de 2012) ha señalado
de manera reiterada que la “imposibilidad” a la que se refiere la ley (30/1992 hasta el 2 de
octubre de 2016, LPACAP 39/2015 desde dicha fecha) ha de ser de carácter ,material o físico
puesto que una imposibilidad de carácter jurídico equivaldría prácticamente a ilegalidad del
acto, lo que suele comportar anulabilidad. Y añade que la imposibilidad debe ser también 

, ya que una imposibilidad sobrevenida comportaría la simple ineficacia del acto. Pororiginaria
tanto, son actos nulos, por tener un contenido imposible, los que resultan inadecuados, en forma
total y originaria, a la realidad física sobre la que recaen. 

Siendo pues dos los elementos necesarios para que pueda concluirse la “imposibilidad”
del contenido del acto (que sea material o física, y que sea originaria) parece evidente que
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ninguno de ellos concurre en el presente supuesto, ya que es la propia solicitante quien
expresamente reconoce en su escrito la total normalidad y eficacia con que la adjudicación
contractual de referencia (de 27.06.1997) ha venido operando a lo largo de los últimos ya más
de 18 años, al afirmar que “desde el 19 de julio de 1999 (en que se produjo el Acta de Recepción
de las obras objeto de concesión) y de forma ininterrumpida se ha llevado a cabo el desarrollo
de la prestación pública de todos los servicios inherentes a la práctica deportiva, en sus
diferentes modalidades, además del cumplimiento puntual de  impuestas atodas las obligaciones
la recurrente en su condición de concesionaria”.

A la vista de ello, difícilmente podría concluirse imposibilidad de contenido alguna en la
resolución adjudicadora del expediente (ni física, ni originaria). Motivo por el cual no se
alcanza comprender qué razones pueden llevar a la solicitante a concluir, acto seguido, la
“inviabilidad del desarrollo de la actividad principal de la concesión” y hallarse ante “un
supuesto de nulidad radical de dicho procedimiento” (de licitación y adjudicación), que ésta “se
produjo “ab initio” de la mencionada concesión”, que “no puede estar de acuerdo con el fondo
ni con la forma de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, ni con la adjudicación,
ni con el contrato de Gestión del Servicio y el desarrollo del mismo” (tras haber antes exhibido
su pulcro, estricto y puntual cumplimiento de la totalidad de obligaciones contractuales), o que
“el informe de municipalización de actividades o la elaboración del anteproyecto no advirtieron
que la configuración propuesta para la prestación de dicho servicio adolecía de vicio radical de
la imposibilidad de desarrollo” (teniendo en cuenta que, como antes bien ha reconocido, el
mismo se ha venido desarrollando con absoluta normalidad durante los últimos 18 años).

4.2. En cuanto a la segunda de las causas de nulidad aducidas por la interesada para
fundamentar su solicitud de revisión de oficio, procede verificar si se pudieron en el curso del
procedimiento, o con su resolución, lesionar efectivamente derechos y libertades susceptibles de
amparo constitucional.

Sorprende en este sentido que la imputación de tan grave quebrantamiento de derechos y
libertades llevado a cabo por la Administración actuante sea, en cambio, concretada en la
quiebra en el expediente de los principios “de confianza legítima, legalidad y seguridad
jurídica” pues ninguno de ellos se ha encontrado entre los efectivamente susceptibles de recurso
de amparo constitucional, que en palabras de la propia Constitución Española de 1978
comprende “las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del
Capítulo segundo”, más el derecho a la objeción de conciencia de su artículo 30.

De los enunciados por la solicitante, sólo el derecho (que no “principio”) a la igualdad
ante la ley se encuentra entre los efectivamente susceptibles de amparo constitucional.

Al no haber, sin embargo, ofrecido la compareciente un mayor detalle argumental sobre el
modo y motivos por los que considera tal derecho fundamental quebrantado en el expediente de
referencia, no se ha proporcionado a este órgano la posibilidad de entrar en su consideración,
debiendo considerar tal apreciación inmotivada.

Con independencia de la completa argumentación previa, aunque con ellaQUINTO.- 
consistente, debe recordarse además que el artículo 110 de la mencionada LPACAP 39/2015
veda a la Administración el empleo de la revisión de oficio en aquellos casos en que “por el
tiempo transcurrido, su ejercicio resulte contrario a la buena fe”. 
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

ÚNICO.- en uso y aplicación de la facultad otorgada por elINADMITIR A TRÁMITE, 
art. 106.3 de la LPACAP 39/2015, de conformidad con la motivación jurídica previamente
expuesta y sin necesidad de recabar dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Generalitat, la
solicitud de revisión de oficio formulada mediante escrito de 21 de septiembre de 2017 por D.
Cristóbal Mª Peris Domingo, en nombre y representación de “FILA CERO PRODUCCIONES,
SL”, por manifiesta carencia de fundamento según lo jurídicamente argumentado."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2017-003225-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Adhesió IV Pla de Salut de la Comunitat Valenciana (2016-2020).

La comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s’expressa, adoptada per unanimitat, i elevar-la al Ple de l’Ajuntament:

"Hechos

Primero.- Mediante Moción de fecha 13 de diciembre de 2017, de la Concejala-Delegada
de Sanidad y Salud, se ha dispuesto que se inicien los trámites a fin de que el Pleno de la
Corporación apruebe la adhesión IV Plan de Salud (2016-2020) de la Comunitat Valenciana,
según figura en el documento aprobado por el Consell de la Generalitat Valenciana (DOCV
06-05-16).

Segundo.- En dicha Moción se indica que IV Plan de Salud (2016-2020) de la Comunitat
Valenciana persigue mejorar el nivel de salud y reducir las desigualdades en salud en nuestra
sociedad, con actuaciones concretas desde la administración y contando con la participación
ciudadana.

El IV Plan de Salud 2016-2020 se articula en torno a cinco líneas estratégicas, la
innovación y reorientación del sistema sanitario y su orientación hacia la cronicidad, la
reducción de las desigualdades en salud, el cuidado de la salud en todas las etapas y en todos
los entornos de la vida. Pone especial énfasis en potenciar aquellos recursos comunitarios que
generan salud y tiene entre sus valores y principios fundamentales la equidad, la coordinación y
la participación ciudadana.

Las actuaciones en el ámbito local se centrarán en:

- Acciones formativas y de capacitación de los miembros del grupo impulsor del proyecto.

- Análisis de la situación de salud del municipio de forma participativa, incorporando los
recursos locales que generan salud.
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- Desarrollo de proyectos orientados a promover la salud en las diferentes edades y en los
diferentes entornos de la vida de las personas en el ámbito municipal. El ámbito local es
considerado como un entorno esencial para la Estrategia y para ganar salud en el municipio.

Los Gobiernos Locales tenemos una influencia directa en la salud de la población
trabajando conjuntamente entre sectores y contando con la participación de los ciudadanos.

Fundamentos de Derecho

Primero.- El artículo 12 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunitat
Valenciana, establece respecto del Plan de Salud:

“1. El Plan de Salud de la Comunitat Valenciana es el instrumento estratégico de
planificación y programación de las políticas de salud en la Comunitat Valenciana. En él se
recogerá la valoración de las necesidades de salud de la población, así como los objetivos
básicos de salud y prioridades de la política sanitaria.

2. El Plan de Salud propiciará que la salud y la equidad en salud formen parte de todas
las políticas públicas, favoreciendo la acción intersectorial en esta materia. Los diferentes
departamentos del Consell con competencias en áreas que incidan sobre la salud de la población
deberán considerar y desarrollar sus propuestas de acuerdo con dicho plan de salud, destacando
por su importancia las áreas de educación, bienestar social, políticas de igualdad, medio
ambiente, agricultura, alimentación, consumo, empleo y vivienda.

3. El Plan de Salud de la Comunitat Valenciana deberá contemplar:

a) La evaluación de la situación y necesidades de salud de la población, así como de los
diferentes recursos existentes, tomando en consideración las opiniones de la ciudadanía y los
pacientes expresadas en los foros de participación realizados a tal fin.

b) La evaluación de los resultados de los planes de salud anteriores.

c) Las líneas estratégicas a desarrollar y los objetivos que se pretendan alcanzar.

d) Los programas y actuaciones a desarrollar.

e) La estimación y la propuesta de los recursos necesarios para atender el cumplimiento
de los objetivos propuestos.

f) Las prioridades de intervención con respecto a los diferentes grupos sociales y
modalidades de atención sanitaria.

g) Las previsiones económicas y de financiación.

h) El calendario general de actuación.

i) Los mecanismos e indicadores de evaluación de la aplicación y desarrollo del plan.
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4. En la elaboración de los contenidos del Plan de Salud se tendrá en cuenta la
ordenación territorial de la Comunitat Valenciana y se garantizará la participación de las
administraciones, las instituciones, los agentes sociales y económicos, las sociedades científicas,
las corporaciones profesionales y la sociedad civil en general.

5. El Plan de Salud de la Comunitat Valenciana será aprobado por el Consell, a propuesta
del titular de la conselleria competente en materia de sanidad, y será remitido a Les Corts para
su conocimiento en el plazo máximo de 30 días desde su aprobación y al ministerio competente
en materia sanitaria para su inclusión en el Plan Integrado de Salud, en los términos previstos
en la normativa básica estatal.

6. Corresponderá a la conselleria competente en materia de sanidad la determinación del
procedimiento, metodología, plazos de elaboración y vigencia del Plan de Salud de la Comunitat
Valenciana, así como la medición del cumplimiento de sus objetivos a través de indicadores que
darán lugar a informes periódicos.”

Segundo.- Por su parte, la Ley 33/2011 de 4 de Octubre, General de Salud Pública hace
hincapié en la promoción de la salud en el entorno local, ya que establece en el artículo 16 de
Promoción de la Salud, que las actuaciones de promoción de la salud prestaran especial
atención a los ámbitos educativo, sanitario, laboral, local y de instituciones cerradas.

Tercero.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras su
modificación por La ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local atribuye en la actualidad a los municipios, en su artículo 25, competencias
que tienen repercusiones importantes para la salud de la población. Materias como urbanismo,
medioambiente urbano, infraestructura viaria y equipamiento, información de necesidad social y
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, Policía local,
protección civil, tráfico, movilidad y trasporte colectivo, etc.

Así como, sobretodo, la establecida en el apartado j) de dicho artículo 25: protección de
la salubridad pública.

La salubridad pública en el siglo XXI no sólo abarca el concepto clásico de la protección
de la salud desde la garantía de algunos importantes elementos del medio físico como el agua
potable, el alcantarillado o el control de plagas, sino además, contempla la garantía de un
medio adecuado para proteger la salud y favorecer los estilos de vida saludables.

Cuarto.- Es a estas efectos, y como fórmula voluntaria de cooperación interadministrativa,
entre esta Administración y la de la Generalitat Valenciana, encuadrable en los artículos 55 y 57
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se propone la adhesión al Plan de Salud.

El artículo 123.1.p) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local establece que
corresponde al Pleno de la Corporación, las demás competencias que le correspondan, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero.- Aprobar la adhesión al IV Plan de Salud (2016-2020) de la Comunitat
Valenciana, según documento aprobado por el Consell de la Generalitat Valenciana (DOCV
06-05-16).

Dicho documento es accesible en el siguiente enlace:

http://www.san.gva.es/documents/157385/6431837/IV_PLAN+DE+SALUD_CV_2016_Castellano_web.pdf

Segundo.- Designar como coordinador de esta adhesión al Sr. Jesús Casero Camacho,
cuyos datos figuran en anexo a este documento. Quedando facultada la Delegación de Sanidad y
Salud, para designar otra persona como coordinadora de la implementación local de la
Estrategia, si las circunstancias así lo aconsejan en su momento.

Tercero.- Trasladar a la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública, y en
particular a la persona responsable de la Oficina Valenciana de Acción Comunitaria en Salud
(OVACS) de la Dirección General de Salud Pública, nuestro compromiso de adhesión al IV Plan
de Salud, a los efectos de contar con su apoyo y asesoramiento.

Cuarto.- Trasladar a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias este
compromiso de adhesión al IV Plan de Salud.
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##ANEXO-1629571##

"
 

 

 

 Anexo I.  

Datos de la persona designada para coordinar la implementación del IV Plan de Salud 
de la Comunitat Valenciana a nivel local 

Entidad local VALÈNCIA 

Nombre y apellidos JESÚS CASERO CAMACHO 

Cargo JEFE DE SECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dirección AMADEO DE SABOYA 11 

Código Postal 46010 

Localidad VALÈNCIA 

Provincia VALÈNCIA 

Tamaño del municipio 792.086 habitantes              

Teléfono 962082322/2379 

Teléfono móvil  

Email jcasero@valencia.es 
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4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Auditori- LN3 (Auditori La Mutant) determinació de la forma de gestió- gestió directa per la
pròpia entitat local.

La comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s’expressa, adoptada amb el vot a favor de les representants del Grup Compromís,
Sra. Castillo Plaza i Sra. Tello Company; de la representant del Grup Socialista, Sra. Girau
Meliá, de la representant del Grup València en Comú, Sra. Oliver Sanz, amb l'abstenció dels
representants del Grup Popular, Sr. Grau Muñoz i Sra. Puchalt Farinós i de la representant del
Grup Ciutadans, Sra. Picó Peris, i elevar-la al Ple de l’Ajuntament:

"HECHOS

Primero.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el pasado día 10 de noviembre
de 2017, acordó adscribir al Servicio de Acción Cultural el “Auditorio – LN3” sito en la Calle
Juan Verdeguer, Nº 22 al 24 de València, con naturaleza jurídica de Bien de Dominio Público
destinado a Servicio Público e iniciar las actuaciones oportunas para que por el Pleno de la
Corporación se aprobara la gestión directa del citado bien inmueble,  bajo la forma de “gestión
por la propia Entidad Local” prevista en el artículo 85.2.A) a) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).

El objetivo de esta adscripción es reforzar el desarrollo de una mejor gestión integrada de
espacios culturales en la ciudad de València.

Segundo- Posteriormente y en cumplimento de lo acordado por la Junta de Gobierno
Local, por la Teniente de Alcalde, Concejala Delegada del Servicio de Acción Cultural se ha
dictado Moción por la que se propone, como paso previo y necesario al uso con fines culturales
del espacio mencionado, que se inicien los trámites oportunos para proceder a la determinación
como forma de gestión que regirá en el “Auditorio – LN3”, que se denominará “Auditori LA
MUTANT”, la gestión directa del citado bien inmueble,  bajo la forma de “gestión por la propia
Entidad Local”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-  La principal norma que determina la organización de las entidades locales, con el
carácter de básico previsto por el Artículo 149.1.18ª de nuestra Constitución  Española de 1978
(CE en adelante), es la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL en adelante), con las diversas modificaciones  operadas en la misma, las cuales han
generado un nuevo escenario organizativo en las Entidades Locales, que supone una necesaria
consecuencia sobre la prestación de los propios servicios públicos por los municipios.

En esa línea debemos destacar también los Artículos 103.1 de la CE que señala: “La
Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y   coordinación, con
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sometimiento pleno a la ley y al derecho” y el Artículo 140 que indica: “La Constitución
garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos integrados por los
Alcaldes y los Concejales….”

II.- La Carta Europea de la Autonomía Local, en su consideración de tratado
internacional, forma parte del ordenamiento jurídico interno, una vez que su texto ha sido
ratificado por el Estado español (Instrumento de ratificación de 20 de enero de 1988), y ha sido
publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE de 24 de febrero de 1989), de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución.  Su Artículo 3.1 señala: “Por autonomía local
se entiende el derecho y la capacidad efectiva de las Entidades Locales de ordenar y gestionar
una parte importante de sus asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su propia
responsabilidad y en beneficio de sus habitantes.”  

En el mismo sentido su Artículo 4 indica: “1. Las competencias básicas de las Entidades
locales vienen fijadas por la Constitución o por la Ley. Sin embargo, esta disposición no impide
la atribución a las Entidades locales de competencias para fines específicos, de conformidad con
la Ley.

2. Las Entidades locales tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para ejercer su
iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad.

3. El ejercicio de las competencias públicas debe, de modo general, incumbir
preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos. La atribución de una
competencia a otra autoridad debe tener en cuenta la amplitud o la naturaleza de la tarea o las
necesidades de eficacia o economía.

4. Las competencias encomendadas a las Entidades locales, deben ser normalmente plenas
y completas. No pueden ser puestas en tela de juicio ni limitadas por otra autoridad central o
regional, más que dentro del ámbito de la Ley.

5. En caso de delegación de poderes por una autoridad central o regional, las Entidades
locales deben disfrutar en lo posible de la libertad de adaptar su ejercicio a las condiciones
locales.

6. Las Entidades locales deben ser consultadas, en la medida de lo posible, a su debido
tiempo y de forma apropiada, a lo largo de los procesos de planificación y de decisión para
todas las cuestiones que les afectan directamente. “

III.- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local y el Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales de 1995 (RSCL), constituyen normas de carácter
supletorio que junto con la LBRL, constituyen el cuerpo principal de la legislación estatal sobre
organización municipal. Concretamente el artículo 30 del RSCL establece que: "Las
Corporaciones Locales tendrán, plena potestad para constituir, organizar, modificar y suprimir
los servicios de su competencia, tanto en el orden personal como en el económico o en
cualesquiera otros aspectos, con arreglo a la Ley de Régimen Local y a sus Reglamentos y
demás disposiciones de aplicación."
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Por su parte el artículo 41 literalmente dispone: "Se entenderá por gestión directa la que
para prestar los servicios de su competencia realicen las corporaciones locales por sí mismas o
mediante organísmos exclusivamente dependientes de ellas"  y por último el artículo 42.1 del
mismo texto legal señala: "Para el establecimiento de la gestión directa de servicios que no
tengan caractwer de económico, mercantil o industrial bastará el acuerdo de la Corporación en
Pleno."

IV.- Los servicios públicos locales suponen una actuación en el ámbito competencial local,
entendiendo como tales los que define expresamente la LRBRL, y así en concreto el Artículo 85,
en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local (BOE 30 diciembre), que modifica la LRBRL,  donde
se concreta:

“1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus
competencias.

2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más
sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación:

A) Gestión directa:

a) Gestión por la propia Entidad Local.

b) Organismo autónomo local.

c) Entidad pública empresarial local.

d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta
los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, deberá constar
en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno
para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el
apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del
interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.”

V.-   En cuánto a las competencias de las Entidades Locales para la prestación de los
servicios públicos, el Artículo 1.8 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local (BOE 30 diciembre), que modifica la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. (LRBRL) y da una nueva redacción al
artículo 25.2.   de la citada norma. Así, el Artículo 25.2.m) señala: “El Municipio ejercerá en
todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: m) Promoción de la cultura y
equipamientos culturales.”
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VI.  En el ámbito del artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, del Régimen Local-
de la Comunidad Valenciana, se atribuyen a los municipios competencias sobre “…Actividades
o instalaciones culturales…”.

VII La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y.- 
Sostenibilidad Financiera de las Administraciones Públicas, en su Artículo 7, establece respecto
de los principios en la asignación y utilización de los recursos públicos:

“1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación
plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los
objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora
de la gestión del sector público.

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra
actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos
o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y
supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.”

VIII.- Se debe recabar el Dictamen favorable de la Comisión de   Desarrollo Humano,
Educación, Juventud, Deportes y Cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, aprobado por acuerdo Plenario
de fecha 29 de diciembre de 2006.

IX.- En cuanto al órgano competente para determinación de la forma de gestión del
auditorio, resulta ser el Pleno de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
123.1.k), de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local.

 De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:/

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:  

PRIMERO.- Denominar al “Auditorio – LN3” sito en la Calle Juan Verdeguer, Nº 22 al
24 de València, adscrito al Servicio de Acción Cultural en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 10 de noviembre de 2017, “Auditori LA MUTANT”.

SEGUNDO.- Determinar como forma de gestión que regirá en el “Auditorio – LN3”, que
se denominará “Auditori LA MUTANT”, la gestión directa del citado bien inmueble,   bajo la
forma de “gestión por la propia Entidad Local”, al ser la fórmula que en mayor grado satisface
los intereses, necesidades y la demanda cultural local."
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5 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutandans, sobre el col.
legi Sant Ángel de la Guarda

El secretari dóna compte de la moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans, sobre el col.legi Sant Angel de la Guarda, la qual
decau al aprovar-se una proposta alternativa resultat del debat i proposada verbalment per la Sra.
Castillo Plaza, amb els vots a favor de les representants del Grup Compromís, Sra. Castillo Plaza
i Sra. Tello Company; de la representant del Grup Socialista, Sra.Girau Meliá, i de la
representant del Grup València en Comú, Sra. Oliver Sanz; amb l'abstenció dels representants del
Grup Popular, Sr. Grau Muñoz i Sra. Puchalt Farinós, i de la representant del Grup Ciutadans,
Sra. Picó Peris, en el següent sentit:

"PROPOSTA D'ACORD ALTERNATIVA A LA MOCIÓ SOBRE EL COL.LEGI SANT
ANGEL DE LA GUARDA.

1.- Que l'Ajuntament de València garantisca la seguretat de l'entorn de vianants de les
zones de pujada i baixada d'escolars del Sant Ángel de la Guarda des del centre antic del carrer
Sant Vicent al nou del carrer Gaspar Aguilar amb l'ample necessari de les voreres perquè els
familiars dels alumnes puguen acompanyar-los.

2.- Que l'Ajuntament de València impulse les actuacions oportunes i assumisca la
coordinació davant de la Conselleria d'Educació,Investigació, Cultura i Esports, dins del règim
competencial que correspon a casdascuna d'estes administracions públiques, per a la realització
de les obres d'inversió competencia d'esta última, tendents a l'esmena de les deficiències que té
actualment el col·legi Sant Ángel de la Guarda."

La moció presentada pel Sr. Giner Grima deia així:

"Moción que presenta el concejal Fernando Giner Grima, en su propio nombre y en el del
grupo Ciudadanos, a la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deporte y
Cultura del Ayuntamiento de Valencia.

Los 298 alumnos del colegio Santo Ángel de la Guarda empezaron el 8 de enero las clases
en el nuevo centro 100% de barracones.

El servicio de autobuses entre el colegio de la calle San Vicente y el nuevo centro en la
calle Gaspar Aguilar ha aumentado el tránsito peatonal de escolares en la peligrosa esquina de
la calle San Vicente con la calle Pianista Amparo Iturbi.

El actual colegio, 100% en barracones, tiene carencias que solucionar como la mayor
necesidad de un gimnasio, una mayor sombra en el patio así como mejorar la seguridad e
intimidad que ofrece la valla del centro

Por todo lo expuesto la concejala presenta las siguientes
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PROPUESTAS DE ACUERDO:

1.- Que el Ayuntamiento de Valencia garantice la seguridad del entorno peatonal de las
zonas de subida y bajada de escolares del Santo Ángel de la Guarda desde el centro antiguo de
la calle San Vicente al nuevo de la calle Gaspar Aguilar con el ancho necesario de las aceras
para que los familiares de los alumnos puedan acompañarles.

2.- Que el Ayuntamiento de Valencia supla de manera directa o indirecta (logrando que la
Conselleria de Educación lo realice) las deficiencias que tiene actualmente el colegio Santo
Ángel de la Guarda y, especialmente, la necesidad de un gimnasio, de mayor sombra en el patio
y de una valla del centro que garantice la seguridad y la intimidad."

Hi ha les intervencions següents:

La Sra. Picó Peris defén la moció presentada, assenyalant  que el que es demana és el
mateix que ja s'ha aplicat al col·legi 103. Els xiquets no disposen d'espai on realitzar l'educació
física. Un altre aspecte que destacar és la falta de seguretat dels xiquets i pares que utilitzen la
vorera per a accedir o eixir del col·legi. En este sentit, el 5 de gener del 2018, amb número de
registre d'entrada 00107 2018 000096, l'AMPA del CEIP Sant Angel de la Guarda va presentar
un escrit a l'Ajuntament que literalment diu:

"A partir del 8 de gener del 2018, 214 alumnes de nostre col·legi seran arreplegats per 4
autobusos que ha posat la Conselleria d'Educació pel trasllat del col·legi en Av. Sant Vicent
núm. 219-2017, considerem altament perillos el camí que han de fer els nostres escolars a causa
de l'amplària de l'anomenada vorera de la mort.........Sol·licitem la reculada d'este tros de vorera

.perquè tinga les dimensions adequades com la resta de la vorera......"

Considera la Sra. Picó Peris que els 298 alumnes del col·legi tenen dret a unes
instal·lacions dignes fins tant es construïsca un nou. L'equip de govern municipal és coneixedor
d'estes reivindicacions a arrel d'una reunió mantinguda per l'AMPA amb el regidor Sergi
Campillo i de les paraules manifestades es deduïx que el que l'ajuntament es compromet és a la
construcció d'un nou col·legi, però no la d'un gimnàs en tant es construïx el mateix.

La Sra. Oliver Sanz indica que, en relació amb l'assumpte, s'ha rebut informe dels servicis
de Mobilitat Sostenible i de la Delegació de Govern Interior, en el sentit següent:

-Mobilitat Sostenible: 

"Adjunt l'informe i planta viària del PAA del cantó del carrer Amparo lturbi amb Sant
Vicent Màrtir, que va ser remés al Servici de lnfraestructures al febrer del 2017. Amb esta
actuació es retira la tanca a la seua línia definitiva, la qual cosa permetrà ampliar la vorera a 6,10
metres, en el número 233 del carrer Sant Vicent i millorar notablement les condicions per al
trànsit de vianants. També s'afig un nou pas de vianants regulat per semàfors que comunicarà
amb l'altra vorera del carrer Sant Vicent. El projecte l'ha realitzat el Servici d'Obres de
lnfraestructures i es troba en tramitació en Gestió Urbanística."

"E-03301 -2016-000071 -00 Planta viària PAA c/ Sant Vicent Màrtir - c/ Pianista Amparo
lturbi.
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En atenció a la petició, s'adjunta la planta viària sol·licitada per al Programa d'Actuació
Aïllada del c/ Sant Vicent Màrtir amb c/ Pianista Amparo lturbi, per mitjà de la clau PL-0600,
plànol nº. 8321.

La vorera del c/ Sant Vicent Màrtir serà paral·lela a la fatxada amb l'ample indicat. Donada
la configuració actual de la línia de rastell, l'obra d'urbanització haurà d'incloure la remodelació
de la mateixa fins al gual del nº. 221.

S'ha inclòs un nou pas de vianants que creuarà el c/ Sant Vicent Màrtir des del cantó del c/
Pianista Amparo lturbi. Este pas anirà regulat per semàfors, completant la instal·lació existent,
per la qual cosa s'haurà de contactar amb la Secció de Regulació de la Circulació d'este Servici." 
  

-Delegació de Govern Interior:

"La delegació de Govern lnterior està en contacte directe amb el president de l'Ampa del
centre, Antonio Luis Bartual, des de que vàrem rebre una sèrie de peticions en document per
registre d'entrada el dia 16 d'octubre de 2017. Encara que la majoría d'estes peticions no eren
competència d'esta delegació, i fins i tot algunes ni tan sols d'este ajuntament, hem exercit
d'intermediaris entre el centre i les delegacions competents, bé posant-los en contacte ambles
delegacions competents en cada cas o reexpedint les seues peticions. Fins i tot hem estat en
contacte amb Conselleria per a conéixer l'evolució de les intervencions que estan realitzant així
com per a coordinar-nos.

Per exemple, hem procedit a dotar d'enllumenat la zona del pati on juguen els xiquets i
xiquetes, havent-se instal.lat una columna de 10 m d'altura i 3 projectors amb les seues
corresponents proteccions per a donar servici durant la provisionalitat de la instal.lació al pati.
A més, respecte a les deficiències detectades i sol.licitades pel centre durant la primera quinzena
del mes de gener a través del canal ordinari de peticions de manteniment, així com durant la
visita que el regidor Sergi Campillo va realitzar al centre el dia 16 de gener, pròximament està
previst executar una sèrie de treballs que milloraran la situació de l'escola i que
complementaran les actuacions que Conselleria té previst realitzar, segons han informat els seus
tècnics al personal de manteniment de l'ajuntament."

Així mateix, manifesta que des de la Delegació de Govern Interior s'estan coordinant amb
la Conselleria per a dur a terme les obres d'inversió sol·licitades per l'AMPA i que són
competència d'esta última. Que este col·legi serà un dels primers a construir dins del programa
"Edificant", per la qual cosa no té sentit la construcció d'un gimnàs en l'actual col·legi.

La Sra. presidenta manifesta que la Moció tal qual s'ha presentat no es pot aprovar perquè
el punt segon es referix a matèries competència de la Conselleria i que per tant l'Ajuntament no
pot realitzar. És per això que proposa com a redacció alternativa a tal punt la que s'indica a
continuació, mantenint la resta de text en els mateixos termes que figuren en la Moció
presentada: 

"2.- Que l'Ajuntament de València impulse les actuacions oportunes i assumisca la
coordinació davant de la Conselleria d'Educació,Investigació, Cultura i Esports, dins del règim
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competencial que correspon a casdascuna d'estes administracions públiques, per a la realització
de les obres d'inversió competencia d'esta última, tendents a l'esmena de les deficiències que té
actualment el col·legi Sant Ángel de la Guarda."

Conclòses les intervencions, la moció presentada pel Sr. Giner Grima decau al aprovar-se
per la comissió la proposta alternativa resultat del debat i proposada verbalment per la Sra.
Castillo Plaza, amb els vots a favor de les representants del Grup Compromís, Sra. Castillo Plaza
i Sra. Tello Company; de la representant del Grup Socialista, Sra.Girau Meliá, i de la
representant del Grup València en Comú, Sra. Oliver Sanz; amb l'abstenció dels representants del
Grup Popular, Sr. Grau Muñoz i Sra. Puchalt Farinós, i de la representant del Grup Ciutadans,
Sra. Picó Peris, en el següent sentit:

"PROPOSTA D'ACORD ALTERNATIVA A LA MOCIÓ SOBRE EL COL.LEGI SANT
ANGEL DE LA GUARDA.

1.- Que l'Ajuntament de València garantisca la seguretat de l'entorn de vianants de les
zones de pujada i baixada d'escolars del Sant Ángel de la Guarda des del centre antic del carrer
Sant Vicent al nou del carrer Gaspar Aguilar amb l'ample necessari de les voreres perquè els
familiars dels alumnes puguen acompanyar-los

2.- Que l'Ajuntament de València impulse les actuacions oportunes i assumisca la
coordinació davant de la Conselleria d'Educació,Investigació, Cultura i Esports, dins del règim
competencial que correspon a casdascuna d'estes administracions públiques, per a la realització
de les obres d'inversió competencia d'esta última, tendents a l'esmena de les deficiències que té
actualment el col·legi Sant Ángel de la Guarda."

6 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Cristobal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre
sol.licitud del CEIP Professor Luis Braille d'activitats gratüites

PREGUNTES:

En la sesión del Consejo Escolar Municipal celebrada el pasado día 12 de diciembre de
2017 se dio cuenta de un escrito presentado por el CEIP Profesor Luis Braille en el que se
solicitaba la colaboración del Ayuntamiento de Valencia, en el marco de la Orden 25/2016, con
el citado centro proporcionándole actividades gratuitas a realizar en el mismo desde las 15:30 a
las 17:30 horas, de lunes a viernes. 

  A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

  1.¿Cuál es el contenido literal de la citada solicitud? Se solicita transcripción literal o
copia del referido escrito.

  2.¿Cuál ha sido la contestación dada por el Ayuntamiento a esta solicitud? Se solicita
transcripción literal o copia del escrito de contestación.
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  3.¿Cuántas solicitudes de colaboración en este tipo actividades se han presentado al
Ayuntamiento por colegios con jornada continua, para el presente curso escolar?

 4.¿Qué centros educativos las han presentado?

 5.¿Qué respuesta se ha dado por el Ayuntamiento a cada una de estas solicitudes?

RESPOSTES DE  MARIA OLIVER SANZ - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ D'EDUCACIÓ:

1.- Solicita: que l’Ajuntament de València, dins del marc de l’Ordre 25/2016 i de les seues
competències en matèria d’activitats extraescolars, col·labore amb el CEIP Professor Lluís
Braille proporcionant-li activitats gratuïtes que es puguen realitzar en el centre escolar des de les
15.30 hores a les 17.00 hores, de dilluns a divendres i per a un màxim de 200 alumnes, amb la
finalitat de garantir el dret que asisteis a la seua comunitat educativa de sol·licitar la jornada
continuada.

2-5.- En resposta a la seua sol·licitud d'atendre al pagament de les activitats extraescolars
que s'esdevenen de la jornada escolar del seu centre educatiu, el Servei d'Educació de
l'Ajuntament de València li informa:

Que les Administracions  Locals  no son competents per a fer-ho, atenent a l’article 27 de
la Llei 27/2013 de 27 de decembre, de Racionalització i sostenibilitat de l’Administración Local.

L’Administració Educativa   podria   delegar   aquestes competències,   acompanyades del
finançament adient, tal i com informa la FEMP:

“Las son las que con tal carácter les atribuyen el Estado y lascompetencias delegadas 
Comunidades Autónomas mediante una disposición normativa (no necesariamente con rango de
Ley) o un acuerdo y se ejercen en los términos establecidos en esa disposición o acuerdo de
delegación y con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27 de la LBRL, en la redacción
de la LRSAL, y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. Los
acuerdos o convenios de delegación deberán formularse teniendo en cuenta las garantías de pago
establecidas en el artículo 57 bis de la LBRL, en la redacción de la LRSAL.

El citado artículo 27, entre otras cosas, condiciona la efectividad de la delegación a que
ésta sea aceptada por el Ayuntamiento y establece la nulidad de las delegaciones que no vayan
acompañadas de la correspondiente financiación. Además, en el caso de que la Administración
delegante sea una Comunidad Autónoma, el también citado artículo 57 bis exige que se
establezca una cláusula de garantía del cumplimiento de las obligaciones financieras o
compromisos de pago que aquélla asuma." [1]

3-4.- Solament s’ha presentat per al present curs escolar el CEIP Professor Lluís Braille.

[1] Federació   Espanyola de Municipis y Provincies: Las competencias de los
ayuntamientos en materia de Servicios Sociales tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27
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. de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. www.femp.es
Consulta 9 de gener 2016. Esta interpretació és adequada  als serveis educatius  prestats  per les
corporacions  locals.

 

 

 

7 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Cristobal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre situació
de les obres del Pavelló Esportiu de Nou Moles

PREGUNTES:

En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

 1.¿En qué situación se encuentra la reanudación de las obras del Pabellón Deportivo de
Nou Moles?

  2.¿Ha informado ya la Dirección General de Deportes al Ayuntamiento de las
modificaciones a introducir en el proyecto de la obra?

 3.En caso afirmativo, ¿en qué fecha o fechas? Se solicita copia o transcripción literal de
los informes emitidos al respecto por la Dirección General de Deportes.

 4.¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ayuntamiento de Valencia a la vista de dicho o
dichos informes?

 5.¿En qué fase o situación se encuentran las actuaciones que se están llevando a cabo por
el Ayuntamiento de Valencia en relación con la reanudación de las obras del Pabellón Deportivo
de Nou Moles?

 6.¿Qué objetivo temporal tiene el Gobierno municipal para la reanudación de las citadas
obras? ¿En 2018? ¿En 2019?

RESPOSTES DE  MARIA TERESA GIRAU MELIA - VICEPRESIDENTA 1ª -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

La obra Infraestructura Deportiva del Complejo Deportivo Nou Moles, está siendo
promovida y supervisada inicialmente por el Consell Valencià de l’Esport, actualmente por la
Dirección General del Deporte y por tanto la Generalitat Valenciana, con financiación incluida en
el Plan de Inversión Productiva (PIP). El Ayuntamiento de Valencia no tiene atribuciones y
competencias respecto de la misma.  
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La Dirección General de Deportes (DGD), informó en su día sobre la necesidad de mejoras
y nuevos cálculos de la estructura proyectada planteados por la empresa constructora y dirección
facultativa de la obra respecto del proyecto de ejecución aprobado, en base a lo cual encargó la
redacción de una peritación .

Se han  realizado distintas reuniones técnicas para concretar actuaciones y necesidades.

8 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Cristobal Grau Muñoz, del Grup Municipal Popular, sobre
subvenció de la Regidoria d'Educació a la Universitat de València

PREGUNTES:

En el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto municipal de
2018 se incluye la cantidad de 104.586 €, consignada en la aplicación presupuestaria ME280
32600 45390, cuyo beneficiario es la Universidad de Valencia.

A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1.¿Qué actividades a realizar por la Universidad de Valencia se van a subvencionar en
2018 con dicha cantidad?

2.¿Cómo se va a articular esta colaboración? ¿A través de un convenio de colaboración ya
existente? En tal caso, ¿de qué convenio? ¿O mediante la firma de un nuevo convenio de
colaboración? ¿Mediante la concesión de una subvención directa a la UV?

RESPOSTES DE  MARIA OLIVER SANZ - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ D'EDUCACIÓ:

1.-   Actualment la Regidoria d’Educació té suscrit un Conveni de colaboració amb la
Universitat de València, per tal de elaborar un estudi sobre el Mapa Escolar de la ciutat de
València.Aquest Conveni suposa una despesa plurianual de 31.868,00 €. No hi ha cap altra
subvenció a la UV.

2.- No hi ha actualment, cap altre projecte de col.laboració amb la UV.

9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Cristobal Grau Muñoz, del Grupo Municipal Popular, sobre
conveni de col.laboració de la Delegació de Joventut amb la Universitat de València

PREGUNTES:
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 se aprobó un
Convenio de colaboración con la Universidad de Valencia, a través de la Delegación de
Juventud, en el Programa de ayudas a proyectos de creatividad, innovación e inclusión
sociocultural emergente que la citada universidad convocara durante el año 2017. La
colaboración del Ayuntamiento de Valencia consistía en la financiación con 30.000 € de las
ayudas otorgadas por la UV.  

 En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

  1.¿Cuál era el importe total del referido programa de ayudas de la Universidad de
Valencia en 2017, en el que el Ayuntamiento de Valencia participa con una aportación de 30.000
€?

 2.¿Cuántos proyectos se han presentado en el marco de este Programa en 2017?

 3.¿Cuántos han sido premiados con una de estas ayudas? 

 4.¿Se prevé mantener la colaboración en este programa de la UV en 2018?

 5.En caso afirmativo, ¿por qué no se ha incluido ninguna previsión económica al respecto
en el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto 2018, a diferencia de
lo que sí se hizo en 2017?

 6.En caso negativo, ¿por qué razón no se va a mantener esta colaboración en 2018?

RESPOSTES DE ROBERTO JARAMILLO MARTINEZ - REGIDOR DELEGAT -
DELEGACIÓ DE JOVENTUT:

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 se aprobó un
Convenio de colaboración con la Universidad de València, a través de la Delegación de
Juventud, en el Programa de ayudas a proyectos de creatividad, innovación e inclusión
sociocultural emergente que la citada universidad convocara durante el año 2017. La
colaboración del Ayuntamiento de València consistía en la financiación con 30.000 € de las
ayudas otorgadas por la UV.

1. ¿Cuál era el importe total del referido programa de ayudas de la Universidad de
València en 2017, en el que el Ayuntamiento de València participa con una aportación de
30.000 €?

El Convenio de Colaboración entre al Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía
de Juventud, y la Universitat de València, en la realización del programa de ayudas emergentes a
proyectos de creatividad, innovación e inclusión sociocultural de la Universitat de València, fue
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 y suscrito
el 19 de diciembre del mismo año.
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El importe de la aportación del Ayuntamiento de València para colaborar en el desarrollo
del convenio es de 30.000,00 €, que son aportados anticipadamente   por la Delegación de
Juventud con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2017 MG720 33700 45390.

Esta aportación es compatible con otras subvenciones, ayudas o recursos para la finalidad
de dicho convenio. En ningún caso la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, superará el coste de la realización del programa de ayudas subvencionado.

2. ¿Cuántos proyectos se han presentado en el marco de este Programa de 2017?

Corresponde a la Universitat de València convocar las ayudas a proyectos de creatividad,
innovación e inclusión sociocultural emergentes para el año 2017, una vez aprobado y firmado el
convenio de colaboración.

3. ¿Cuántos han sido premiados con una de estas ayudas?

La Universitat de València justificará la aportación económica recibida por parte del
Ayuntamiento de València durante el segundo trimestre del 2018. Dicha justificación se realizará
mediante la presentación de la siguiente documentación:

- Una memoria de actuación justificativa, que contenga una relación de los premiados y el
importe del premio recibido.

- Una memoria económica justificativa de la suma librada al conceder la subvención,
acompañada de la documentación acreditativa del pago a los premiados y fecha del mismo.

- En su caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado
la actividad subvencionada con indicación de importe y procedencia.

4. ¿Se prevé mantener la colaboración en este programa de la UV en 2018?

Es intención de esta Delegación de Juventud seguir manteniendo colaboración con la
Universitat de València en el año 2018, a tal efecto se están manteniendo conversaciones con
dicha Universidad para establecer el marco de actuación y las distintas modalidades de
colaboración. 

5. En caso afirmativo, ¿por qué no se ha incluido ninguna previsión económica al
respecto en el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto 2018, a
diferencia de lo que sí se hizo en 2017?

Una vez definido el marco de colaboración con la Universitat de València se acordará
tomar las decisiones oportunas que correspondan a nivel presupuestario.

6. En caso negativo, ¿por qué razón no se va a mantener esta colaboración en 2018?

Contestada en el punto anterior.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 24

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre informació
recurso reposició Expedient E-00400-2017-25

PREGUNTES:

El pasado 13 de octubre de 2017 presenté por Registro de Entrada un RECURSO
DE REPOSICIÓN con número de instancia I-00118-2017-24789, contra la
RESOLUCIÓN Z-390 de 11 de octubre del Expediente Administrativo
E-00400-2017-25 por la que se me denegaba acceso, por parte del Alcalde, al
Expediente Administrativo E-04101-2017-539 del Servicio de Cultura Festiva del
Ayuntamiento de Valencia.

El 7 de noviembre de 2017, remití una Nota Interior (se adjunta) a la Alcaldía, a
la Secretaría General de la Administración Municipal y a la Delegación de Cultura
Festiva, informando de nuevos hechos relevantes desde el punto de vista jurídico que
refuerzan la necesidad de ESTIMAR el Recurso de Reposición, fundamentalmente
una RECOMENDACIÓN del DEFENSOR DEL PUEBLO y dos accesos
AUTORIZADOS a expedientes municipales iniciados a instancia de la AEPD por
posibles infracciones de la LOPD.

Sin embargo, el recurso de reposición sigue sin tramitarse por parte de la
Alcaldía no constando ninguna actuación en el Expediente E-00400-2017-25 de la
Secretaría General de la Administración Municipal después de incorporar la instancia
con el recurso de reposición el día 16 de noviembre de 2017 a dicho expediente.

El artículo 124.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que “el plazo
máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes”, señalando el
artículo 24.1 que “el sentido del silencio también será desestimatorio en los
procedimientos de impugnación de actos y disposiciones”. Lo que no desaparece
nunca, por mucho tiempo que transcurra, es la obligación de dictar resolución expresa
y motivada en contestación al recurso formulado (artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas –anterior artículo 42.1 de la Ley 30/1992).

Hay que tener en cuenta que la desestimación por silencio administrativo tiene
los solos efectos de permitir a los interesados la interposición de la acción
jurisdiccional que resulte procedente, esto es, el silencio negativo se configura como
una garantía para el ciudadano, de manera que “voluntariamente” puede optar entre,
por un lado, acudir a la vía jurisdiccional o, por otro, si prefiere conocer cuáles son los
argumentos definitivos que la Administración sostiene definitivamente para denegar
su pretensión y cuáles son los recursos que puede interponer, esperar a la resolución
expresa de la misma, toda vez que tal actitud de abstenerse de dictar resolución
expresa, incumple manifiestamente el inexcusable deber de resolver, impuesto a las
Administraciones Públicas por los anteriores preceptos legales.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 25

1.  

2.  
3.  
4.  

5.  

6.  

Asimismo, el principio de eficacia (art. 103.1 de la Constitución Española) exige
de las Administraciones Públicas que se cumplan razonablemente las expectativas que
la sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, el deber de la
Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le
presenten los particulares, ya que el conocimiento cabal por el ciudadano de la
fundamentación de las resoluciones administrativas, constituye un presupuesto
inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e intereses legítimos.

En este sentido, el Tribunal Constitucional tiene dicho, desde antiguo, en su
Sentencia núm. 71, de fecha 26 de marzo de 2001, que “es evidente, como hemos
declarado en reiteradas ocasiones que la Administración no puede verse beneficiada
por el incumplimiento de su obligación de resolver expresamente en plazo solicitudes
y recursos de los ciudadanos, deber éste que entronca con la cláusula del Estado de
Derecho (art. 1.1 CE), así como con los valores que proclaman los arts. 24.1, 103.1 y
106.1 CE.”

En consecuencia, habría que coincidir en que el silencio administrativo es una
práctica que genera en una auténtica inseguridad jurídica e indefensión material
(proscritas por los arts. 9.3 y 24.1 de la Constitución Española), y que, tal y como ha
expuesto el Síndic de Greuges en sus sucesivos informes anuales a Les Corts
Valencianes, obliga a los ciudadanos a acudir a la vía jurisdiccional para la resolución
de sus conflictos, convirtiendo, por ello, en inoperante, la vía administrativa.

Por último, resta señalar que el art. 9.2 del Estatuto de Autonomía de la
Comunitat Valenciana reconoce el derecho de todos los ciudadanos a que las
Administraciones Públicas traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un
plazo razonable.

Por todo ello, el Concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, formula las siguientes PREGUNTAS:

¿Por qué no se ha tramitado todavía el recurso de reposición formulado el 13 de
octubre de 2017, hace tres meses?
¿Considera la Alcaldía que esta es una actuación correcta dentro de la legalidad?
¿Por qué no se atendió tampoco la Nota Interior remitida el día 7 de noviembre?
¿Por qué no se atiende la recomendación del DEFENSOR DEL PUEBLO pese a
responder a dicha Institución que si se aceptan las recomendaciones? (hecho que
ha provocado una insólita petición de explicaciones a la Alcaldía por parte del
Defensor).
¿Cómo explica la Alcaldía que tanto el Servicio de Turismo como la Oficina de
Estadística sí que facilitasen el acceso completo a los expedientes iniciados por
investigaciones de la AEPD?
¿Cuándo va a tramitar el recurso de reposición toda vez que está más de dos
meses fuera de plazo?
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##ANEXO-1631127##
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1.  

2.  

3.  

 De GRUPO MUNICIPAL POPULAR
FELIX CRESPO HELLIN
CONCEJAL

 A Lista de unidades al final del documento

 Data 07/11/2017

 Assumpte sobre recurso reposición

El pasado 13 de octubre presenté por Registro de Entrada un RECURSO DE
REPOSICIÓN con número de instancia I-00118-2017-24789, contra la
RESOLUCIÓN Z-390 del Expediente Administrativo E-00400-2017-25 por la que se
me denegaba acceso, por parte del Alcalde, al Expediente Administrativo
E-04101-2017-539 del Servicio de Cultura Festiva del Ayuntamiento de Valencia.
Con posterioridad al registro de este recurso el pasado 13 de octubre, se han
producido nuevos hechos relevantes que considero se deben tener en cuenta para
la resolución del mismo:
 

El pasado 26 de octubre, tuvo entrada en este Ayuntamiento con número de
registro I-00110-2017-096990, una resolución del DEFENSOR DEL PUEBLO
(se adjunta) en la que precisamente recomienda al Ayuntamiento, a instancias
de otra concejal de este Grupo Municipal Popular, que la Ley de
Transparencia debe interpretarse en el sentido más amplio posible en el caso
de los miembros de la Corporación municipal precisamente por disponer de
unos derechos de acceso adicionales a los de cualquier ciudadano.
Tal y como se indicó en el propio recurso de reposición, el pasado 6 de
octubre este Grupo Municipal solicitó acceso al Expediente E-00810-2017-91
de la Oficina de Estadística relativo al inicio de actuaciones de investigación
por parte de la Agencia Española de Protección de Datos sobre posibles
infracciones de la LOPD en el Barómetro de Opinión Pública de la Ciudad de
Valencia. El acceso fue autorizado y efectuado el día 11 de octubre sin
ninguna restricción.
Con posterioridad a la presentación del recurso, el día 3 de noviembre, este
Grupo Municipal solicitamos acceso a OTRO Expediente Administrativo
iniciado por requerimiento de la Agencia Española de Protección de Datos. Se
trata del Expediente E-01909-2017-41 del Servicio de Promoción Económica,
Internacionalización y Turismo del Ayuntamiento de Valencia. El acceso ha
sido igualmente autorizado y confirmado hoy mismo tal y como se acredita con
la documentación que se adjunta.

 
Por todo ello, solicito que se tengan en cuenta estos nuevos hechos para la
resolución del recurso de reposición, que objetivamente demuestran el derecho de
este Grupo Municipal Popular a acceder al Expediente reclamado del Servicio de
Cultura Festiva del Ayuntamiento de Valencia.
 
 
Atte.
Félix Crespo Hellín
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##ANEXO-DOC:ACCESO-EXPEDIENTE-TURISMO.pdf##
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 De GRUPO MUNICIPAL POPULAR
BEATRIZ SIMON CASTELLETS
CONCEJAL

 A Lista de unidades al final del documento

 Data 03/11/2017

 Assumpte acceso expediente

 
En virtud de los artículos 77 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las
bases del régimen local, 128 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de
la Comunitat Valenciana, y de los artículos 11 y 12 del vigente Reglamento
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, sobre el derecho a la información
de los miembros de la Corporación, ruego sea atendida en las próximas 48 horas la
siguiente  :SOLICITUD DE INFORMACIÓN
 
 
Remita a   enlace de acceso al expediente E-01909-2017-41gpp@valencia.es
 
 
 
Atte.
Beatriz Simón Castellets
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Destinataris:

 Nº Registre Unitat

 
2017048722 SR.PROMOCION ECONOMICA,INTERN. Y TURISMO

SILVIA SANCHO PEREZ
JEFE/A DE SERVICIO

 
2017048723 DELEGACIÓN DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SANDRA GOMEZ LOPEZ
RESPONSABLE
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Asunto: Ayuntamiento de Valencia - P.I.A.E. / Acceso Visor Expedientes

De: noreply@piae.com

Fecha: 07/11/2017 11:23

Para: gpp@valencia.es

SOLICITADO POR NOTA INTERIOR

E-01909-2017-000041-00

1	de	1
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 De GRUPO MUNICIPAL POPULAR
BEATRIZ SIMON CASTELLETS
CONCEJAL

 A Lista de unidades al final del documento

 Data 06/10/2017

 Assumpte acceso expediente

En virtud de los artículos 77 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las
bases del régimen local, 128 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de
la Comunitat Valenciana, y de los artículos 11 y 12 del vigente Reglamento
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, sobre el derecho a la información
de los miembros de la Corporación, ruego sea atendida en las próximas 48 horas la
siguiente  :SOLICITUD DE INFORMACIÓN
 
Remita a   enlace de acceso al siguiente expediente:gpp@valencia.es
 
E-00810-2017-91
 
 
Atte.
Beatriz Simón Castellets
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Destinataris:

 Nº Registre Unitat

 
2017044671 OF. DE ESTADISTICA

CARMIÑA MOYA EQUIZA
JEFE/A DE SECCIÓN

 
2017044672 DELEGACIÓN DE CONTROL ADMINISTRATIVO

CARLOS GALIANA LLORENS
CONCEJAL-DELEGADO
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Asunto: Ayuntamiento de Valencia ‐ P.I.A.E. / Acceso Visor Expedientes
De: noreply@piae.com
Fecha: 11/10/2017 15:35
Para: gpp@valencia.es
X‐Account‐Key: account8
X‐UIDL: 98432.R3vRS9cYuA1hhF6rP1NlVQeM6hR1pwVGgj3ZRp,DuDM=
X‐Mozilla‐Status: 0001
X‐Mozilla‐Status2: 00000000
Return‐Path: noreply@piae.com
Received: from scorreo.aytoval.es (LHLO scorreo.aytoval.es) (172.16.3.254) by
scorreo.aytoval.es with LMTP; Wed, 11 Oct 2017 15:35:04 +0200 (CEST)
Received: from scorreo.aytoval.es (localhost [127.0.0.1]) by scorreo.aytoval.es (Pos ix) with
ESMTP id 9CFDE5223CF for <gpp@valencia.es>; Wed, 11 Oct 2017 15:35:04 +0200 (CEST)
Received: from spiae1 (unknown [172.22.3.119]) by scorreo.aytoval.es (Pos ix) with ESMTP id
9985D5222D2 for <gpp@valencia.es>; Wed, 11 Oct 2017 15:35:04 +0200 (CEST)
Message‐ID: <1121926036.1801507728904627.JavaMail.tomcat@spiae1>
MIME‐Version: 1.0
Content‐Type: text/html; charset=ANSI_X3.4‐1968
Content‐Transfer‐Encoding: quoted‐printable

Segons sol∙licitud formulada en NI de data 06/10/2017, li donem acces a l'expedient
E‐00810‐2017‐91.

E‐00810‐2017‐000091‐00
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''• 

.DEFENSOR 
�DEL PUEBLO 

� Nº registre: 

��
"} 

00110 2017 096990 
W' Cata I hora: 26/10:201110:56 

· R!gi:tred'Entrada 111 1111111111 
PI. Ajuntament, 1 
(Patl de Cristal&) 

UI-LFR 

Defenso� del Pueblo 

REGISTRO 

c��r. Alcalde-Presidente 
1 IA(iilh¡ a iento de Valencia 

el Ayuntamiento, 1 
46002 VALENCIA 

Fecha:20/10/2017 
Salida: 17102429 
Expte.: 17004974 

Trámite: 
Asunto: 

Promueve: 
Nº Expediente: 
Su referencia: 

Recomendación 
Denegación a concejala de acceso a expediente no terminado; preguntas de 
control 
Dña. BEATRIZ SIMÓN CASTELLETS 
17004974 
E-00911 ·2017-000239-00 

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente: 

Se acusa recibo de su escrito, recibido el 7 de agosto pasado, referido a la 
actuación arriba indicada. 

En el mencionado escrito se hace alusión también a otra queja análoga con 
referencia 17012916, formulada recientemente por el Concejal del Grupo Municipal 
Popular Alfonso Novo Belenguer, por una denegación de acceso a otro expediente 
administrativo por el Concejal Delegado de Contratación, mediante resolución CF-1586 
de 12 de julio de 2017. En este caso el reclamante solicitó acceso al expediente E-
04101-2016-169, el pasado 28 de junio, ante el Servicio de Contratación, unidad que 
cambió de criterio respecto de todos los accesos autorizados anteriormente a 
expedientes de su Servicio y remitió respuesta el 30 de junio denegando acceso por no 
estar concluida su tramitación (adjunta Nota Interior). El Concejal reclamante considera 
que esta resolución vulnera del artículo 14. 2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/ 1986, 
de 28 de noviembre), que establece el silencio administrativo positivo. Además, la 
resolución CF-1586, que denegó el acceso únicamente por el genérico argumento de la 
falta de conclusión del expediente, tampoco está motivada conforme marca el artículo 
13 del Reglamento Orgánico del Pleno de 2011 y el artículo 14. 3 del mencionado 
Reglamento. 

Paseo de Eduardo Dato, 31 -2801 O Madrid 

Tel.: (+34)-914327900Fax (+34)-913081158 

1 de 5 

www.defensordelpueblo es 

reg1stro@defensordelpueblo.es 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 36

Id
. 

d
oc

u
m

en
t:

 6
X
a6

 f
q
jF

 k
fB

w
 h

V
Z
E
 E

7
M

9
 A

u
rB

 x
U

4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONCEJAL FELIX CRESPO HELLIN 07/11/2017 ACCVCA-120 3042645221762652589

11/15

�};DEFENSOR 
:;¡�.:;; DEL PUEBLO 

Consideraciones 

UI-LFR 

1. Esta institución solicitó el parecer de la Alcaldía sobre dos aspectos generales: a) 

el acceso por los concejales a los expedientes de cualquier procedimiento 

administrativo, esté en trámite o terminado y; b) la necesaria y suficiente 

motivación de una denegación de acceso. 

2. Ese Ayuntamiento señala la normativa aplicable al caso, que considera cumple 

correctamente, y ampara su decisión en la petición de que "no puede dar o 

informar de algo que no existe, que no se ha producido, y en consecuencia no 

está materializado en ningún acto administrativo", como fundamento de la 

denegación de información sobre expedientes no terminados. 

3. Sobre el punto a), al Defensor del Pueblo no le resultan tan diáfanas las 

conclusiones del Ayuntamiento y de los Consejos de Trasparencia. El régimen 

jurídico aplicable a una petición de acceso por los concejales a los expedientes 

de cualquier procedimiento administrativo, en trámite o terminado, es sin duda 

alguna el señalado por el Ayuntamiento, pero la normativa invocada no 

establece en momento alguno como motivo de denegación la necesaria 

culminación de los expedientes. 

4. El artículo 11 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo del 

Ayuntamiento en Pleno de 30 de noviembre de 2011, dice que " ... quienes 

componen el Pleno tienen derecho a obtener de la Alcaldía y sus delegadas/os, o 

de la Junta de Gobierno Local, todos los antecedentes, datos e informaciones 

que obren en poder de los servicios de la corporación y sean necesarios para 

el ejercicio de su cargo ... ", por su parte el artículo 13 del mismo Reglamento, 

dedicado a los límites del derecho de acceso a los antecedentes administrativos, 

no recoge referencia alguna a la necesidad de terminar el procedimiento como 

requisito indispensable para el ejercicio del derecho. 

5. En iguales términos se expresa el artículo 128 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, 

de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, lo que constituye una repetición 

del artículo 77 de la Ley 7 / 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre). 

6. Los concejales, como miembros electos de la corporación local, tienen derecho a 

conocer la información obrante en la misma, este derecho se tiene que 

interpretar ampliamente, puesto que, cuando un concejal ejerce sus funciones 

Paseo de Eduardo Dato, 31 - 28010 Madrid 

Tel.: (+34) -91 432 79 00 Fax: (+34) -91 30811 58 
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www.defensordelpueblo.es 
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•• 

Ul·LFR 

no debe encontrar cortapisas que vulneren su misión de representación política 

y, de forma indirecta, levantan obstáculos improcedentes a la plena efectividad 

del derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, piedra 

angular del sistema democrático. 

7. Cuando se pide acceso a un "expediente", es decir, en términos del artículo 164 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales "al conjunto ordenado de documentos y actuaciones que 

sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las 

diligencias encaminadas a ejecutarla", no se está pidiendo la puesta de 

manifiesto de un documento o documentos concretos y determinados, sino de un 

conjunto de ellos, cuyos elementos pueden resultar al solicitante desconocidos, 

es decir que no sabe qué documentos componen tal expediente. Evidentemente, 

se facilita lo que consta en el expediente, pero los datos y documentos obrantes 

en el mismo no deben ser denegados. Es claro que no puede darse algo 

inexistente, pero también lo es que el demandante de información desconoce el 

punto de tramitación de un procedimiento y que ha de darse acceso al mismo, 

que es lo pedido, y con ello comprobará la realidad de la situación. Ello porque 

el derecho de información de los concejales no está sujeto a los límites 

existentes en la normativa para otros sujetos. 

8. En lo que se refiere a la necesaria motivación de la denegación de acceso, ese 

Ayuntamiento alude a la nor111ativa aplicable y sigue la doctrina que interpreta 

que la Disposición Adicional Rrimera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno establece dos regímenes 

alternativos. El Defensor del Pueblo está en contacto con el CTBG y con otros 

Consejos, además de con los defensores autonómicos. El mencionado apartado 

segundo de la disposición adidonal primera está siendo interpretado de modo 

que, a nuestro juicio, reduce la trasparencia, en lugar de aumentarla. 

9. Es característico acudir a la compartimentación de los regímenes cuando se dan 

casos de denegación de acceso. Naturalmente no quiere decirse que en esos 

supuestos estemos siempre ante denegaciones ilegales, pues es evidente la 

existencia de casos de abuso y de obstruccionismo; sino que simplemente es 

dudosa tal compartimentación, estanca o casi estanca, entre acceso a la 

información por cauces alternativos, que el Ayuntamiento y los Consejos de 

Trasparencia convierten en e�cluyentes, un criterio que el Defensor del Pueblo 

ha comenzado a sugerir que se revise, especialmente cuando se utiliza para 

fundamentar la denegación de información. 

Paseo de Eduardo Dato, 31 -2801 O Madrid 

Tel · (+34)-914327900 Fax: (+34)-91 30811 58 
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Ul·LFR 

10. El propio Preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando se refiere a 

otras normas sectoriales, dice textualmente "La Ley, por lo tanto, no parte de la 

nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en lo ya conseguido, supliendo 

sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco jurídico acorde 

con los tiempos y los intereses de los ciudadanos. " Lo que está claro es que no 

dice que establezca un marco jurídico alternativo, sino supletorio en lo no 

previsto, es decir que la motivación de la denegación en caso de no establecerse 

en la normativa de régimen local, será necesaria por así disponerlo la Ley 

19/2013 cuya aplicación también rige con carácter supletorio. La declaración de 

una ley como supletoria no tiene otra finalidad que evitar el posible vacío 

normativo que pudiera existir, otra cosa distinta será si el concejal comparece 

como ciudadano desprovisto de su rango. 

11. A ello hay que añadir, que el artículo 128 de la Ley 8/201 O, de 23 de junio, de 

Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en su apartado 3 exige la motivación 

para estos supuestos de denegación. 

12. El Preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno fija el alcance de la Ley en incrementar y 

reforzar la transparencia, reconocer y garantizar el acceso a la información y 

establecer las obligaciones de buen gobierno para los responsables públicos. Así 

la pretensión es sentar unas bases de acceso a la información pública como 

fundamento de la acción política y de la participación social. 

13. El Defensor del Pueblo considera que deben perfilarse mejor ambos regímenes, 

ser muy cuidadoso con su interpretación y evitar planteamientos rígidos que 

resulten contrarios a la Constitución, que es la primera norma interpretativa a la 

que hay que acudir. 

14. Todo parece indicar, a pesar de su contestación, que la petición de fondo ha sido 

atendida, por lo que las recomendaciones que se efectúan en este escrito se 

hacen con una finalidad profuturo. 

Decisión 

Hacer uso de la facultad conferida por los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, 

de 6 de abril, del Defensor del Pueblo y efectuar las siguientes 

Paseo de Eduardo Dato, 31 -2801 O Madrid 

Tel. (+34) -91 432 79 00 Fax: (+34) -91 308 11 58 
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..... { .. 

UI-LFR 

RECOMENDACIONES 

1. Facilitar la información que soliciten los concejales para el ejercicio de 

sus funciones, con las únicas limitaciones que fija el ordenamiento 

juridico. 

2. Interpretar el derecho a la información en sentido amplio para lograr la 

mayor transparencia y participación de los ciudadanos en la vida política, 

en consonancia con las normas de transparencia. 

3. Motivar todas las resoluciones denegatorias, así como resolver en el 

sentido del silencio cuando se hace fuera de plazo. 

Se solicita de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica que, a la mayor 
brevedad posible, comunique si acepta o no las RECOMENDACIONES, indicando en este 
último supuesto las razones en que funde su negativa. 

Le saluda atentamente, 

Paseo de Eduarcb Dato, 31 -28010 Madrid 

Tel. (+34)-914327900 Fax: (+34)-91 308 11 58 
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Francisco Fernández Marugán 

Defensor del Pueblo (e. f. ) 

www.defensordelpueblo.es 

registro@defensordelpueblo.es 
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Destinataris:

 Nº Registre Unitat

 
2017049336 DELEGACIÓN DE CULTURA FESTIVA

PERE SIXTE FUSET I TORTOSA
CONCEJAL-DELEGADO

 
2017049337 TITULAR ORGANO DE APOYO A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA
SECRETARIO GENERAL ADMON.MPAL.

 
2017049338 ALCALDÍA

JOAN RIBO CANUT
ALCALDE

Adjunts:

 Nº Adj. Nom fitxer

 1 ACCESO EXPEDIENTE TURISMO.pdf

 2 RESOLUCION DEFENSOR PUEBLO.pdf

 3 ACCESO EXPEDIENTE ESTADISTICA.pdf
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RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA

Grupo Popular

Información recurso reposición Expediente E-00400-2017-25

Senyor regidor,

En relació amb les següents preguntes, li conteste ampliament, per ser un tema que està en
mans dels servicis jurídics d’este Ajuntament.

El recurs de reposició interposat per vostè no afig gens nou quant a argumentació respecte
al posicionament jurídic que de forma molt exhaustiva i raonada se li va traslladar mitjançant la
Resolució de l'Alcaldia Presidència de data 11 d'octubre de 2017. L'expedient no és municipal, ja
que ha sigut incoat per l'Agencia Española de Protección de Datos, a la qual pot dirigir-se
l'interessat, si als seus interessos convé.

Vostè s'entossudeix en una posició, que com a jurista bé ho sap, no se sosté en cap
concepte. Defensa una postura coste el que coste perquè l'Agència de Protecció de Dades
sancione a l'Ajuntament per a traure rèdit polític de tot açò, conforme ha quedat demostrat fins a
la sacietat en els trasllats a la premsa amb la seua posició poc asèptica i molt distant del
posicionament jurídic del que hauria de fer gala.

Esta Regidoria, a través de la Secretaria Municipal i dels Serveis Jurídics Municipals estan
defensant l'actuació conformement a Dret davant l'Agència de Protecció de Dades i l'estratègia
jurídica seguida en eixa defensa correspon en exclusiva a la Secretaria Municipal i els Serveis
Jurídics Municipals, que conforme se li ha dit de forma reiterada, no pot ni deu ser revelada amb
la finalitat de no danyar els interessos municipals des del punt de vista objectiu. La pròpia Llei
19/2013, de 9 de desembre, de Transparència, Accés a la Informació i Bon Govern, en el seu
article 14, apartat 1 lletra i), disposa taxativament la limitació a la informació quan supose un
perjudici per a la sanció dels il·lícits administratius, concorrent en aquest cas, com a resulta
evident la concurrència d'aqueix interès públic superior, el qual cal defensar.

El Grup Popular, a través del regidor que suscriu esta pregunta, es troba molt interessat
políticament en què l'Agència Espanyola de Protecció de Dades sancione a l'Ajuntament amb tal
de traure rèdit de tot açò, conforme s'ha dit amb anterioritat i pretén, al·ludint al dret a la
informació, que l'equip de govern intervinga sobre la Secretaria Municipal i els Servicis Jurídics
Municipals, perquè estos desvetlen l'estratègia jurídica que s'està seguint en la defensa de
l'actuació municipal en l'enquesta fallera.

El Grup Popular està oblidant conscient i deliberadament el que diu la pròpia Llei de
Transparència, anteriorment esmentada quan disposa en el seu article 14.1 lletra f) que el dret



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 42

d'accés podrà ser limitat quan accedir a la informació supose un perjudici per a “la igualtat de les
parts en els processos judicials i la tutela judicial efectiva”. I resulta més que evident, que el Grup
Popular és una part de cara a un possible o futur procés judicial. 

Conseqüentment l'equip de govern no va a intervenir perquè la Secretaria i Servicis
Jurídics Municipals desvetlen la seua estratègia jurídica, sinó més aviat tot el contrari, va a
respectar la seua funció en la defensa dels interessos jurídics municipals.

La pròpia premsa s'ha fet ressò de la problemàtica suscitada en relació amb la pretesa
publicació de tots els informes dels juristes de la Generalitat, en tant que podria generar efectes
indesitjables, tals com revelar les estratègies jurídiques que puguen servir de defensa o argument
en plets que l'Administració poguera tenir. El propi Consell de Transparència Autonòmic apel·la
a la llei nacional sobre esta matèria i, recorda, que s'han de preveure restriccions amb la finalitat
de garantir la confidencialitat i la igualtat de drets de les parts enfrontades en els processos
judicials.

 

 

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre concurs
personal per a la regidoria de festes

PREGUNTES:

Tras comprobar la declaración de desierto del concurso de personal para la concejalía de
fiestas.

El concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las
siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

1) ¿Por qué no se prorrogó el concurso que finalizaba en el año 2015 ya que era una
posibilidad que contemplaba el pliego?

2) Una vez que se decide no prorrogarlo, ¿Por qué se decide retrasar el inicio de la
tramitación de una nueva convocatoria a finales de 2016?

3) ¿Qué ha motivado que se cambiaran hasta en tres ocasiones las anualidades del
concurso?

4) ¿Qué explicación puede dar el concejal en relación a que el concurso haya quedado
desierto?
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5) ¿Qué opinión le merece al concejal que desde la finalización del anterior concurso hasta
ahora se lleven adjudicados 200.000 €, a través de adjudicación directa y con fraccionamientos
reiterados de contratos?

6) En el expediente consta un recurso de una empresa contra los pliegos. ¿En que se basan
o motiva dicho recurso?, ¿Qué va a hacer la concejalía como responsable de la redacción de los
mismos?

7) A la vista de la resolución de declarar desierto el concurso, ¿Qué procedimiento o
trámites se van a seguir a partir de este momento para solucionarlo?.

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Grupo Popular

Concurso personal

Senyor regidor,

El plec de clàusules administratives particulars que regia el contracte de la prestació dels
serveis de personal necessari per a l'atenció i organització dels esdeveniments festius a celebrar
per l'Ajuntament de València (EXPEDIENT 04101-68-SER/2014), i que es troba publicat en la
pàgina web de l'Ajuntament de València, en el perfil de contractant, estableix expressament en
l'Annex I del mateix, en el seu apartat 4, que no podrà acordar-se la seua pròrroga:

“4.- DURACIÓN DEL ACUERDO MARCO. El acuerdo marco tendrá un plazo de
duración de un año a partir del 1 de enero de 2015 si el mismo hubiese sido formalizado y en
caso contrario a contar desde el día siguiente al de su formalización.

Prórroga [NO]”.

Per tant, decidir prorrogar el contracte, seria anar en contra de l'establit en el plec de
clàusules administratives i contra el Text Refós de la Llei de contractes del sector públic, ja que
no es pot prorrogar un contracte sense que aquesta pròrroga estiga prevista en el mateix.

El procediment de contractació s'inicia en l'expedient 01904-2016-570 a l'octubre de 2016,
previst com a contracte de gestió anticipada per a la seua entrada en vigor el primer trimestre de
2017, no obstant açò transcorregut aquest termini, en el servici de contractació encara no s'ha
iniciat la seua licitació, la qual cosa suposa necessàriament realitzar un canvi en la despesa
proposada, passant a ser una despesa plurianual. En el tercer trimestre es produeix la mateixa
situació, perquè la despesa que s'aprove amb l'aprovació dels plecs es corresponga amb la realitat.

Al final de l'exercici, i després de quedar desert, les anualitats han d'ajustar-se de nou per a
adaptar-se a la licitació.
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El fet que quede desert qualsevol procediment pot deure's a diversos factors, tal com
reflecteixen la quantitat de procediments deserts que al llarg d'aquests anys estan publicats en el
perfil de contractant (com, entre altres, ,   la GESTIÓ INTEGRAL DEL CENTRE DE DIA PER

 ; el A PERSONES MAJORS EN "TRES FORQUES". Data aprovació: 27/01/2012 SERVICI
amb , el D'ATENCIÓ TELEFÓNICA "010" Data aprovació: 15/11/2013 SERVICI DE TALLERS

D'AUTOESTIMA I DESENVOLUPAMENT PERSONAL PER A PERSONES
BENEFICIÀRIES DEL PROGRAMA MARCO D'INSERCIÓ SOCIAL I LABORAL I

, ; el CENTRE MUNICIPAL DE LA DONA. Data aprovació: 29/12/2011 SERVICI DE
 Amb MONITORS PER A MENJADORS ESCOLARS DELS COL·LEGIS MUNICIPALS. Data

; el aprovació: 09/11/2012 MANTENIMENT DELS EQUIPS DE REPRODUCCIÓ
amb DOCUMENTAL PROPIETAT DE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA. Data aprovació:

; el , , o la 07/08/2014 SERVICI D'ATENCIÓ TELEFÓNICA "010" Data aprovació: 12/01/2015
 amb CONCESSIÓ ADMINISTRATIVA DEL POLIESPORTIU DE LA RAMBLETA Data

).aprovació: 15/02/2013

Finalment, els contractes que s'han anat realitzant pel servici de cultura festiva no
constitueixen en cap cas un fraccionament de contracte, ja que es duen a terme contractes de
servicis de producció, de direcció, de coordinació, etc… que constitueixen objectes contractuals
diferenciats, i que es corresponen amb prestacions diferents, per la qual cosa atenent a la Junta
Consultiva de Contractació, correspon a l'òrgan de contractació decidir si per a donar satisfacció
a diverses necessitats tramita un o diversos expedients de contractació. No és la seua finalitat,
segons açò, obligar a agrupar en un sol contracte prestacions diferents pel simple fet que
compartisquen la mateixa naturalesa i puguen executar-se de forma conjunta, si són independents
entre si i és perfectament possible no solament contractar-les per separat sinó fins i tot la seua
explotació en forma també independent.

12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre pantalles
cabalgata Reis Mags

PREGUNTES:

Tras comprobar la instalación de dos pantallas de grandes dimensiones en la Cabalgata de
Reyes de 2018.

El concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las
siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

1) ¿Por qué no se ha realizado la contratación de ambas pantallas previamente a su
instalación?

2) ¿Qué empresa o empresas han sido las encargadas del suministro e instalación de las
mismas?
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3) ¿Cuál es el importe total que va a pagar el Ayuntamiento al proveedor por la prestación
de este servicio?

4) ¿En qué expediente administrativo se va a tramitar la factura o facturas?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Grupo Popular

Pantallas cabalgata reyes magos

Senyor regidor,

L’empresa encarregada de la instal·lació de les pantalles i de les infraestructures
complementàries és Tuix & Ross. No s’ha efectuat cap contractació per part de l’Ajuntament,
perquè el pagament s’ha efectuat a través d’un dels convenis de col·laboració subscrits entre la
Regidoria de Cultura Festiva i les empreses participants en la Cavalcada de Reis. Per eixa
mateixa raó, l’Ajuntament no ha desembossat cap quantitat i no hi ha cap factura en cap
expedient administratiu.

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre plataforma
falla municipal

PREGUNTES:

En las pasadas Fallas de 2017, se contrató una plataforma de madera que se iba a ubicar
bajo la falla municipal para realizar unos conciertos que al final no se realizaron.

Por todo ello, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

1) ¿A qué profesional o empresa se le contrató la realización de dicha plataforma?

2) ¿Cuál fué el importe?

3) ¿Se llegó a realizar dicha plataforma?. En caso afirmativo, ¿Dónde se encuentra
almacenada?

4) ¿Se ha utilizado en alguna ocasión dicha plataforma?

5) ¿Ha pagado el Ayuntamiento el trabajo?. En caso afirmativo, solicito se adjunte la
factura a la contestación y el número de expediente administrativo?
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6) ¿Se van a realizar conciertos bajo la falla municipal en las próximas fallas de 2018?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Grupo Popular

Plataforma falla municipal

Senyor regidor,

La plataforma de fusta reforçava l’estructura de la falla municipal per a servir d’escenari i
es va utilitzar per a activitats complementàries.

Tota la informació sobre la contractació es pot trobar en l’expedient número 01904 – 2017
– 436.

Per a les Falles de 2018 no hi ha previst actualment la realització de cap concert.

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre pla
emergències i autoprotecció per a un concert en la Marina Reial Juan Carlos I, dintre del marc
de la Fira de Juliol.

PREGUNTES:

Según hemos podido saber en la pasada Feria de Julio de 2017, se contrataron los servicios
de un técnico para realizar un Plan de emergencia y autoprotección para un concierto, dentro del
marco Feria de Julio, celebrado el 22 de julio en la Marina Real Juan Carlos I.

Por todo ello, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

 1) ¿Quién adoptó esta decisión? ¿Por qué motivo?

 2) ¿En qué fecha se realizó el encargo?

 3) ¿Qué técnico o empresa lo realizó?

 4) ¿Por qué importe?. Solicito se adjunte a la contestación la factura del técnico.

 5) ¿Por qué no fue incluido o ampliado en el Protocolo de Actuación Municipal de la Feria
de Julio de 2017?

 6) ¿Por qué no fue realizado por técnicos municipales?
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RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Grupo Popular

Plan emergencias

Senyor regidor,

Eixa contractació es va efectuar per a la correcta realització de les activitats a què fa
referència, què els tècnics municipals no podien fer, i es va realitzar en els dies previs al dia de
l’activitat.

La informació sol·licitada pot consultar-la en l’expedient número 01904-592-2017

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre factures
servici de taxis

PREGUNTES:

Según hemos podido comprobar el pasado mes de diciembre se llevaron varias facturas
sobre “servicios de taxi del concejal de cultura festiva”, según informe de omisión del Interventor
General  del Ayuntamiento.

Por todo ello, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

1) ¿A qué empresa de transporte público o privado se ha contratado?

2) ¿Cuál ha sido el importe total abonado a la empresa durante el año 2017?

3) Solicito relación detallada por: persona beneficiada por el servicio, fecha, horario, lugar
de recogida y destino e importe (ida y vuelta en su caso)?

4) ¿Cuál es el expediente donde se encuentran dichas facturas?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Grupo Popular

Servicio de taxis

Senyor regidor,
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 Les companyies contractades son Compañía Valenciana de Radio Taxi, s.a. y Radio Taxi
Metropolitano de Valencia, s.l.

Les despeses de 2017 són 894,48€.

Pot trobar tota la informació referent a este tema als expedients 01904-2017-469 y
01904-2017-592

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Félix Crespo Hellín, del Grup Municipal Popular, sobre correfoc 9
d'octubre

PREGUNTS:

El pasado mes de diciembre en relación al disparo del Correfoc del 9 de octubre de 2017, a
la pregunta número 1 (de 7 realizadas):

1) ¿Presentó el Ayuntamiento de Valencia, en particular la concejalía de Cultura Festiva
escrito a la Delegación o Subdelegación del Gobierno notificando el disparo del Correfoc del
día 7 de octubre?. En caso afirmativo, solicito se adjunte copia del mismo y del que hubiera
generado la subdelegación del Gobierno.

Se nos contestó por parte del concejal Fuset:

"Com ja se li va contestar en una pregunta semblant en la comissió d’octubre, li recordem 
que la col·laboració entre la regidoria de Cultura Festiva i Presidència de la Generalitat
Valenciana va consistir en la coordinació dels horaris i espais dels actes d’ambdues institucions
per evitar solapaments, la coordinació en la imatge institucional del 9 d’octubre, la
col·laboració de la regidoria en l’acte del correfoc, organitzat per la Generalitat, per tal de
posibilitar l’ocupació de l’espai públic de forma més àgil i coordinada i la supervisió de la
documentació pirotècnica per a la seua adequada presentació en la Subdelegació del Govern
per part de la Generalitat.

Qualsevol altra qüestió referida al correfoc és competència de Generalitat Valenciana
com a organitzadora de l’acte”.

Habiéndonos dirigidos a la Delegación de Gobierno preguntando por esta cuestión:

“Se desconoce si la celebración de este evento se comunicó a la Delegación del Gobierno
previamente tal y como marca la legislación…”

 “…SE SOLICITA: “(…)Copia digitalizada del documento de Comunicación o solicitud
de autorización que haya remitido a la Delegación del Gobierno el Ayuntamiento de Valencia o
la Generalitat Valenciana como organizadores del mencionado correfoc del día 7 de octubre en
Valencia.”
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Y se nos responde por parte de la misma Delegación de Gobierno:

"De acuerdo con el apartado 4 del artículo 19 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se dirige,
haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le remitirá la
solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Una vez analizada la solicitud, este centro directivo considera que la información
solicitada por D. Luis Manuel Salom Andrés incurre en el supuesto contemplado en el expositivo
precedente, por lo que el Ayuntamiento de Valencia es el órgano competente para decidir sobre
el acceso y resolver la solicitud de acceso a la información pública del ciudadano, en concreto
respecto a la comunicación del Ayuntamiento de Valencia remitida a la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Valenciana en relación a la manifestación festiva del 7 de octubre de
2017 celebrada en la ciudad de Valencia, así como notificar la resolución al ciudadano.

En consecuencia, se le comunica que se ha procedido a remitir su solicitud al
Ayuntamiento de Valencia para que éste decida sobre el acceso. Se adjunta a esta resolución
copia del oficio de remisión”.

Por todo ello, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas y solicitud de copia de documentos:

1) ¿Es consciente el concejal Fuset que ha mentido en documento público a un concejal del
Ayuntamiento de Valencia en el ejercicio de su derecho sobre la información solicitada en
diciembre?

2) Solicito se nos facilite copia y se adjunte a la contestación del citado documento.

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:
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##ANEXO-1631501##

unuzAcrón oe nnrículos ptRorÉcucos
EN MAN|FESTACIONES FESTIVAS

Generalitat Valenciana

En su representación D./Da.

Domicilio para notificaciones

Localidad

Teléfono de contacto

Valencia

G ustavo Zaragoza Pa scua I

Plaza de Manises s/n

Valencia

6505A2776

con N.l.F. 22659168 M

con código postal 46003

Número de fax

CARACTE LA MANIFESTACIÓN

(rTC,18):
de pirotecnia que se descripción de su funcionamiento, NEC por

artifltcio y total. En caso de artfculos con marcado CE, indíoar las categorfas y números de catalogación. Anexo I

2. Forma e instrucciones de utilización tradicional de los artfcu los pirotécnicos prevista en
la empresa

la festivldad. AñÊxoril,
3. En caso de utilizar artfculos sin marcado CE: Resolución de autorización (a de expertos) del
Ministerio de lndustria para fabrlcaç almacenar y transportar artfculos pirotécnicos para su uso por C.R.E.

18):
puntos 4 y 5
su recorrido, y horarlo celebración.

5. Justificante de ingreso de Tasa 054 del Mo lndustria

En de 2017

Firma

Los datos de oarácter personal recogldos mediante este formularlo a un fchero, en cumplimiento de la
Ley Oqánlca 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteoción de Dafos de Caráclef-Perso¡al.

DELEGACIóI¡ Oel GOBIERNO EN LA COIIIUNIDAD VALENCIANA - Autorizaciones Adminlstrativas

MF I Mod. En€þ20í6

Asoc.Cultural Teatnalde Vila-Real

x Otra

lnicio Tones de Quart y finalizaclón Plaza de la

19:30

materia
MRcon

26,599

de s.L.Pirotecnia
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ANEXO I

RELACIÓN DE LOS TIPOS DE ARTIFICIOS DE PIROTECNIA

MANIFESTACIÓN FESTIVA COTdá Passejá Correfoc Despertàx

ORGANIZADO POR Presidencia de la Generalitat Valenciana

DfA 7l1ol2o17 HoRA 19:30

LOCALIDAD Valencia

1. TIPOS DE ARTíCULOS CON MARCADO CE :

2. TIPOS DE ARTÍCULOS SIN MARCADO CE :

TOTAL DE TIPOS DE ARTIFICIOS DE PIROTECNIA

2

Otra

modalidad

UNI
DA

DES
DENOMINACIÓN

CATE-
GORfA

NO CATA-
LOGACIÓN

DESCRIPCIÓN DE
FUNCIONAMIENTO

NEC POR
ARTIFICIO

NEC POR
ARTIFICIO
TOTALES

58 Chorro Titanio no 8 F2 1170-F2-
01 900

Al encenderse lanza
chispa a modo de
surtidor

0,068 gr 3,967 gr

400 Chorro titanio no 4 F2 1170-F2-
01893

Alencenderse lanza
chispa a modo de
surtidor

0,026 gr. 10,200
gr.

75 Golden Flower F2 0163-F2-
1561

Al encenderse produce
una llama de color

0,044 gr 3,300 gr.

150 Cu-cut colors F2 0163-F2-
2697

Al encenderse produce
una llama de color

0,028 gr 4,200 gr

75 Flash Flowers F2 0163-F2-
1 386

Alencenderse produce
una llama de color

0,033 gr 2,475 gr.

6 Big Bang Gran F2 0163-F2-
2778

Alencenderse produce
una llama de color

0,183 gr 1,098 gr.

þ Bengala lluminacio 2 F2 0163-F2-
1269

Al encenderse produce
una llama de color

0,061 gr 0,366 gr.

25 Bengala de tubo no 2
Minados

F2 0163-F2-
1910

Al encenderse produce
una llama de color

0,033 gr 0,825 gr.

84 Traca estrella F2 0163-F2-
0874

Sucesión de estallidos
de oequeña potencia.

0,002 gr. 0,168 gr.

NECTOTAL CON MARCADO CE (1) 26,5999r

UNI
DA

DES
DENOMINACIÓN

CAT. POR
ANALOGIA

DESCRIPCIÓN DE
FUNCIONAMIENTO

NEC POR
ARTIFICIO

NEC POR
ARTIFICIO
TOTALES

NEC TOTAL SIN MARCADO (2)

NEC CON MARGADO CE
(r)

NEC SIN MARCADO CE
(21

NEC TOTAL
(1+21

26.s99 KG. KG 26.599 KG

MF Mod.enero 2016
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ANEXO II

FORMA E INSTRUCCIONES DE UTILIZACIÓN TRADICIONAL

DE LOS ARTíCULOS PIROTÉCNICOS

MANIFESTACIÓN FESTIVA Passejá Correfoc Despertàx
ORGANIZADO POR Presidencia de la Generalitat Valenciana

DíA z-10-201T HoRA 19:30

LOCALIDAD Valencia

1. TIPOS DE ARTICULOS CON MARCADO CE :

J

Otra
modalidad

DENOMINACIÓN
CATE.
GORIA

NO CATA-
LOGACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA FORMA E INSTRUCCIONES DE
UTILIZACIÓN TRADICIONAL EN LA FESTIVIDAD

Chorro Titanio no 8 F2 1170-F2-
01 900 Por lo general se suelen utilizar con la mano con

sooortes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Chorro titanio no 4 F2 1170-F2-
01893 Por lo general se suelen utilizar con la mano con

soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes.

Golden Flower F2 0163-F2-
1 561 Por lo general se suelen utilizar con la mano con

soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Cu-cut colors F2 0163-F2-
2697

Por lo general se suelen utilizar con la mano con
soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Flash Flowers F2 0163-F2-
1386

Por lo general se suelen utilizar con la mano con
soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Big Bang Gran F2 0163-F2-
2778

Por lo general se suelen utilizar con la mano con
soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Bengala lluminacio 2 F2 0163-F2-
1269

Por lo general se suelen utilizar con la mano con
soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Bengala de tubo no 2
Minados

F2 0163-F2-
1910

Por lo general se suelen utilizar con la mano con
soportes(tenazas o pinzas) y provistos de guantes

Traca estrella F2 0163-F2-
0874

Con la utilización de guantes se encienden con la mano y
se tiran al suelo.

D/D" Leandre Escamilla (18935143 W)
Visto bueno miento

STIVA

MF Mod.enero 2016
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ANEXO lll (utilización menos de 50 kg de M.R.)

PROGRAMA DEL ACTO

MAN]FESTACIÓN FESTIVA COTdá Passejá Correfoc Despertàx Otra
modalidad

ORGANIZADO POR

DíA

LOCALIDAD

Presidencia de la Generalitat Valenciana

7-10-2017 HORA 23:00

VALENCIA

MA DEL AC

El acto se realizara por la Asoc. CulturalAgora Teatral de Vila-Real

Habrá dispositivo de Policia Local, Protección Civil, Ambulancias y Bomberos, a lo largo de
todo recorrido.

ESPACIO DE CELEBRACION O RECORRIDOa

Se inicia en Torres de Quart, calle Quart, calle Pinzón, calle Cavallers, i finaliza en la Plaza de la
Virgen..

4

Visto bu

AJU

lÐ0Fr{Â D FESTIV.T'

iento

firma

D/Da Leandre Escamilla (18935143 W)

MF Mod.enero 2016
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Grupo Popular

Correfoc 9 de octubre

Senyor regidor,

No hem mentit perquè és cert que vam supervisar “la documentació pirotècnica per a la
seua adequada presentació en la Subdelegació del Govern per part de la Generalitat”.

En la ITC 8 diu: “Entidad organizadora: Persona física o jurídica, pública o privada, que
organiza el espectáculo, en suelo público o privado, y que asume ante la Administración y el
público la responsabilidad de la celebración del espectáculo.”

La ITC 18 diu: “En el caso de manifestaciones festivas en las que se vayan a usar menos de
50 kilogramos de materia reglamentada, el Ayuntamiento, una vez recibida la solicitud de
autorización de la manifestación festiva y en cualquier caso siempre que sea el organitzador del
festejo, comunicará a la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente la
celebración del acto aportando al menos, la documentación dispuesta en los puntos 7 y 8
anteriores, y en su caso la dispuesta en el punto 12, que se entenderá autorizado salvo denegación
expresa.”

Esta regidoria va presentar a la Delegació del Govern la documentació que, preparada per
la Generalitat Valenciana, no va acceptar per haver de ser presentada per l’Ajuntament.

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
subvenció de la Delegació de Servicis Socials a la Universitat de València.

PREGUNTES:

En el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto municipal de
2017 se incluía la cantidad de 45.000 €, consignada en la aplicación presupuestaria KC150 23100
45390, cuyo beneficiario era la Universidad de Valencia.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué actividades a realizar por la Universidad de Valencia se han subvencionado en
2017 con dicha cantidad?

2.- ¿Cómo se ha articulado esta colaboración? ¿A través de un convenio de colaboración?
En tal caso, ¿de qué convenio? ¿O mediante la concesión de una subvención directa a la UV?

3.- ¿Se prevé mantener esta colaboración con la UV en 2018?
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4.- En caso afirmativo, ¿por qué no se ha incluido ninguna previsión económica al respecto
en el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto 2018, a diferencia de
lo que sí se hizo en 2017?

5.- En caso negativo, ¿por qué razón no se va a mantener esta colaboración en 2018?

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

1.- L'Ajuntament de Valencia té signat un Conveni Marc de col·laboració amb les
universitats públiques, estos convenis fóren signats per l'anterior govern del que vosté formava
part.

2.- L'any 2016, l'Alcalde de València en representació de l'Ajuntament de València signà
un conveni  amb la Universitat de València, on es preveia l'aportació econòmica dead hoc
l'Ajuntament al pressupost del 2016 i 2017.

3.- L'objecte del Conveni és la redacció de l' estudi "Anàlisi Socio-Demogràfic de la Ciutat
de València".

Al Consell d'Acció Social celebrat en desembre de 2017, l'equip investigador va presentar
les conclusions del dit informe. Pot ser, al representant del Partit Popular no li consta esta
informació atès que no va acudir a la sessió del Consell d'Acció Social.

4.- L'estudi s'ha finalitzat, en conseqüència no està previst a l'anualitat de 2018, cap
subvenció nominativa a la Universitat de València.

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
subvenció a l'Associació Alanna.

PREGUNTES:

En el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto municipal de
2018 se incluye la cantidad de 75.954,56 €,  consignados en la aplicación presupuestaria KJ000
23100 48920, como subvención para la Asociación Alanna. El importe consignado en dicha
aplicación en 2017, como subvención a la Asociación Alanna, era de 42.135 €.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1.- ¿A la financiación de qué acciones o actividades de dicha asociación se destinó en 2017
la cantidad 42.135 € consignada en la citada aplicación presupuestaria?

2.- ¿Por qué razón dicha cantidad se ha incrementado en 2018 hasta los 75.954,56 €?
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3.- ¿Qué nuevas acciones se van a financiar en 2018 con ese mayor importe previsto?

4.- ¿Cómo se va a articular esta colaboración? ¿A través de un convenio de colaboración
ya existente? En tal caso, ¿de qué convenio? ¿O mediante la firma de un nuevo convenio de
colaboración? ¿Mediante la concesión de una subvención directa a la Asociación Alanna?

RESPOSTES DE  ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ D'INSERCIÓ SOCIO-LABORAL:

1.- ¿A la financiación de qué acciones o actividades de dicha asociación se destinó en
2017 la cantidad 42.135 € consignada en la citada aplicación presupuestaria?

Se trata del tercer pago del convenio de colaboración que se tiene firmado con la
Asociación ALANNA y la Fundación APIP-ACAM, para el desarrollo del Proyecto de Inserción
social y laboral para colectivos en situación o riesgo de exclusión social “Valencia Inserta”.

2.- ¿Por qué razón dicha cantidad se ha incrementado en 2018 hasta los 75.954,56 €?

Por que se ha firmado un nuevo Convenio para dar continuidad al que ha finalizado,
aumentando en número de intervenciones ya que se pretende llegar a determinados colectivos,
como es el de jóvenes sin cualificar y en situación o riesgo de exclusión, provenientes del
“Centro de Jóvenes Malvarrosa”, Equipo de Medidas Judiciales en medio abierto”, además del
CAI-AMICS y de los Centros Ocupacionales Municipales. El dinero se pretende destinar a la
incorporación de un/a nuevo/a Técnico/a.

3.- ¿Qué nuevas acciones se van a financiar en 2018 con ese mayor importe previsto?

Atener a los colectivos antes mencionados.

4.- ¿Cómo se va a articular esta colaboración? ¿A través de un convenio de
colaboración ya existente? En tal caso, ¿de qué convenio? ¿O mediante la firma de un
nuevo convenio de colaboración? ¿Mediante la concesión de una subvención directa a la
Asociación Alanna?

Mediante un nuevo Convenio de Colaboración aprobado por Junta de Gobierno Local de
24 de noviembre de 2017.

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grupo Municipal Popular, sobre
subvenció a l'AMPA del COM Isabel de Villena.

PREGUNTES:

En el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto municipal de
2018 se incluye la cantidad de 16.000 € como subvención para el AMPA del COM Isabel de
Villena, en tanto que el importe de la subvención prevista para las AMPA´s de los COM´s
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Grabador Planes y Juan de Garay es de 18.000 € para cada una de ellas, importes todos ellos
consignados en la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1.- ¿Por qué razón es menor el importe de la subvención prevista para el AMPA del COM
Isabel de Villena respecto de las previstas para las AMPA´s de los COM´s Grabador Planes y
Juan de Garay?

2.- ¿Por qué razón en 2017 el importe de la subvención fue idéntico para las tres AMPA´s?

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

L'objectiu dels Centres Ocupacionals Municipals és afavorir la inclusió de les persones
usuàries mitjançant la realització d'activitats personals, socials i laborals per al desenvolupament
de la seua autonomia, capacitació social i habilitació laboral, en funció de les característiques i
necessitats que presenten cadascuna d'elles.

Per això es dissenya un Projecte de Desenvolupament Personal (PDP) per a cada persona
atesa.

Amb la finalitat de potenciar les actituds de les persones usuàries davant les tasques i
activitats per a dur a terme el seu PDP, l'Ordenança Reguladora del funcionament dels Centres
Municipals d'Atenció a Persones amb Discapacitat Intel·lectual, en el seu article 22.1.j),
contempla que les persones usuàries tenen dret a “Percebre les gratificacions terapèutiques que
es lliuraran a cada usuari/ària, previ acord de la Direcció del Centre Ocupacional i de les
persones responsables del seu projecte individual, valorant el grau d'interès, esforç i

”.participació

Per a garantir aquestes gratificacions des del Servei de Benestar Social i Integració es
proposa anualment la concessió d'una subvenció nominativa per a cadascuna de les tres AMPAs.

En el mes d'abril del 2017, arran de la jubilació de l'anterior Cap de Secció, es va produir
un canvi en la Prefectura de Secció d’Atenció a la Diversitat Funcional que li ha donat un fort
impuls a la integració laboral de les persones usuàries dels Centres Ocupacionals.

Entre les accions que s'han dut a terme des d’aleshores, tenen especial rellevància les 
 en dependències municipals, on diverses persones usuàries dels COMspràctiques no laborals

realitzen activitats de suport al personal subaltern, en horari de 09,00 a 14,00 h, en un règim el
més semblat possible al mercat laboral ordinari (Servei de Benestar Social i Integració, CMSS
Patraix, Centre de la Dóna o Centre de Dia per a Joves Malvarrosa).

A més d'aquestes , amb l'objecte de facilitar a les persones ateses enpràctiques no laborals
els COMs les destreses necessàries per a la seua incorporació al mercat laboral, s'han incrementat
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considerablement el nombre de gestions així com les derivacions a activitats encaminades a
aconseguir la seua capacitació laboral (pintura del CMSS Salvador Allende, pintura dels COMs,
etc.).

En l'actualitat l'Ajuntament de València disposa de tres centres ocupacionals:

COM Gravador Planes (amb 50 persones ateses),
COM Isabel de Villena (amb 55 persones ateses) i
COM Juan de Garay (60 persones ateses).

Les persones ateses en el primer d'ells, amb una diversitat funcional intel·lectual lleugera,
presenten un major grau d'autonomia personal i social així com majors possibilitats per a
aconseguir la seua inclusió laboral que els/les usuaris/àries dels altres dos centres.

Per aquest motiu les persones allí ateses realitzen un major nombre de gestions i
d’experiències laborals.

No obstant l'anterior, atès que el nombre de persones ateses en el COM Juan de Garay és
major que en el d'Isabel de Villena i al fet que l'edat d'aquests últims és més elevada i presenten
un major grau de dependència, tenen força dificultats per a realitzar gestions.

Així, atenent a la demanda realitzada des de les pròpies Direccions dels COMs Gravador
Planes i Juan de Garay, i després de consultar a la Direcció del COM Isabel de Villena sobre el
nombre de gestions realitzades i la disponibilitat de pressupost per a cobrir aquesta finalitat, des
de la Prefectura de la Secció d'Atenció a la Diversitat Funcional es va estimar proposar un
augment en el pressupost per a l’exercici 2018 de l'import de la subvenció nominativa  per a les
AMPAs dels Centres Ocupacionals Municipals Gravador Planes i Juan de Garay, passant de
16.000 a 18.000 € anuals.

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Jesús Puchalt Farinós, del Grup Municipal Popular, sobre
subvenció a l'Associació Pro Fundació Escola amb Ànima.

PREGUNTES:

En el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto municipal de
2017 se incluía la cantidad de 8.000 €,  consignados en la aplicación presupuestaria KI590 23100
45390, como subvención para la Asociación Pro Fundació Escola amb Ànima.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1.- ¿A la financiación de qué acciones o actividades de dicha asociación se destinó en 2017
la cantidad 8.000 € consignada en la citada aplicación presupuestaria?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 59

2.- ¿Se prevé mantener esta colaboración con la   Asociación Pro Fundació Escola amb
Ànima en 2018?

3.- En caso afirmativo, ¿por qué no se ha incluido ninguna previsión económica al respecto
en el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto 2018, a diferencia de
lo que sí se hizo en 2017?

4.- En caso negativo, ¿por qué razón no se va a mantener esta colaboración en 2018?

RESPOSTES DE  NEUS FABREGAS SANTANA - REGIDORA DELEGADA -
REGIDORIA DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ:

1.- ¿A la financiación de qué acciones o actividades de dicha asociación se destinó en
2017 la cantidad de 8.000€ consignada en la citada aplicación presupuestaria?

Subvención nominativa, por un importe de 8.000 € a favor de la ASOCIACIÓN PRO
FUNDACION ESCUELA CON ALMA para colaborar con los gastos ocasionados por la
realización de una JORNADA de DOS DÍAS de duración, realizada en colaboración con el IES
BENLLIURE de la ciudad de València, que se celebró los días 11 y 12 de marzo de 2017 en
torno al Proyecto PAES 'Proyecto de Autogestión y Equidad Social.

2.- ¿Se prevé mantener esta colaboración con la Asociación Pro Fundació Escola amb
Ànima en 2018?

Para este mismo proyecto, no.

3.- En caso afirmativo, ¿por qué no se ha incluido ninguna previsión económica al
respecto en el Anexo de aplicaciones con subvenciones nominativas del Presupuesto 2018, a
diferencia de lo que sí se hizo en 2017?

4.- En caso negativo, ¿por qué razón no se va a mantener esta colaboración en 2018?

Fue una colaboración puntual, se seguirá trabajando con esta organización en otros
aspectos si así lo solicitan.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans, sobres els
informes de manteniment dels col·legis en 2015

PREGUNTES:

Los centros de educación de infantil y primaria remiten a la concejalía de Educación sus
peticiones de mantenimiento.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 60

En la comisión de Cultura del pasado mes de diciembre de 2017, Ciudadanos preguntó por
los centros educativos que pidieron en 2015 alguna actuación de mantenimiento, en qué consistió
cada una de las peticiones y cuál era el estado de cada una de las peticiones formuladas.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Ha sufrido alguna alteración el listado de 2016 remitido el mes pasado por escrito? En
caso afirmativo, solicitamos la actualización del mismo a la fecha más reciente posible.

RESPOSTES DE  SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - COORDINADOR
GENERAL D'ÀREA - ÀREA DE GOVERN INTERIOR:

En l'actualitat s'està treballant per actualitzar les actuacions de manteniment en els col·legis
segons les peticions realitzades per les direccions dels centres així com les deficiències
detectades pel personal de l’oficina de manteniment i la contracta.

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans, sobre els
informes de manteniment dels col·legis en 2016

PREGUNTES:.

Los centros de educación de infantil y primaria remiten a la concejalía de Educación sus
peticiones de mantenimiento.

En la comisión de Cultura del pasado mes de diciembre de 2017, Ciudadanos preguntó por
los centros educativos que pidieron en 2016 alguna actuación de mantenimiento, en qué consistió
cada una de las peticiones y cuál era el estado de cada una de las peticiones formuladas.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS 

1.- ¿Ha sufrido alguna alteración el listado de 2016 remitido el mes pasado por escrito? En
caso afirmativo, solicitamos la actualización del mismo a la fecha más reciente posible.

RESPOSTES DE  SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - COORDINADORA
GENERAL D'ÀREA - ÀREA DE GOVERN INTERIOR:

En l'actualitat s'està treballant per actualitzar les actuacions de manteniment en els col·legis
segons les peticions realitzades per les direccions dels centres així com les deficiències
detectades pel personal de l’oficina de manteniment i la contracta.
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23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans, sobre els
informes de manteniment dels col·legis en 2017

PREGUNTES:

 Los centros de educación de infantil y primaria remiten a la concejalía de Educación sus
peticiones de mantenimiento.

En la comisión de Cultura del pasado mes de diciembre de 2017, Ciudadanos preguntó por
los centros educativos que pidieron en 2017 alguna actuación de mantenimiento, en qué consistió
cada una de las peticiones y cuál era el estado de cada una de las peticiones formuladas.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Ha sufrido alguna alteración el listado de 2017 remitido el mes pasado por escrito? En
caso afirmativo, solicitamos la actualización del mismo a la fecha más reciente posible.

RESPOSTES DE  SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - COORDINADORA
GENERAL D'ÀREA - ÀREA DE GOVERN INTERIOR:

En l'actualitat s'està treballant per actualitzar les actuacions de manteniment en els col·legis
segons les peticions realitzades per les direccions dels centres així com les deficiències
detectades pel personal de l’oficina de manteniment i la contracta. 

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans, sobre els
informes de manteniment dels col·legis en 2018

PREGUNTES:

Los centros de educación de infantil y primaria remiten a la concejalía de Educación sus
peticiones de mantenimiento.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1.-¿Qué centros educativos han pedido en 2018 alguna actuación de mantenimiento?

2.- ¿En qué consistía cada una de las peticiones?

3.- ¿Cuál es el estado de cada una de las peticiones formuladas?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

H
4
N

 d
rI

f 
U

h
iB

 l
b
X
y 

Z
P
yR

 S
yx

P
 a

cU
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE GENER DE 2018 62

RESPOSTES DE  SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - COORDINADOR
GENERAL D'ÀREA - ÀREA DE GOVERN INTERIOR:

Fins al dia 16 de gener hem rebut un total de 343 peticions de manteniment dels centres
educatius a través d'un total de 87 centres, amb les següents quantitats segons el tipus d'avaria.

Aire condicionat 7

Fusteria general 60

Fusteria de fusta 20

Fusteria metàl·lica 38

Panys i còpies de claus 4

Comunicacions 1

Cristalleria 5

Electricitat 58

Lampisteria 84

Instal·lacions de seguretat 8

Intrusió 3

Jardineria 4

Mobiliari 2

Mudances 1

Obra civil 35

Pintura 2

Poda 7

Retirada d'estris 4

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
acord amb l'Associació de Belenistas de València

PREGUNTES:
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La Concejalía de Cultura Festiva nos contestó, a una pregunta formulada sobre la
Asociación de Belenistas, que el  Ayuntamiento de Valencia carece de cualquier acuerdo con este
colectivo, cuyos orígenes se remontan a 1952.

La asociación se fundó, nuevamente, en marzo de 1988, hace ahora 30 años. Dicho
colectivo tiene como finalidad la potenciación y recuperación de la tradición belenística. El fruto
del trabajo realizado se proyecta más en la época navideña pero durante el año, es cuando
realizan talleres u otro tipo de actividades.

En otras ciudades la colaboración con estos colectivos ha dado frutos interesantes en el
ámbito cultural e histórico.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes:

PREGUNTAS

1. ¿Tiene previsto el ayuntamiento establecer algún tipo de acuerdo o convenio con la
Asociación de Belenistas de Valenca para fomentar el belenismo ?

2. ¿Por qué,   este equipo de gobierno,   no ha tenido,   ningún tipo de relación con la
asociación de belenistas?

RESPOSTES DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - VOCAL SUPLENT -
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS,
I CULTURA:

Grup Ciudadanos

Sobre acord amb l’Associació de Betlemistes de València

Senyora regidora,

Actualment, esta regidoria manté relació amb l’Associació de Betlemistes de València per
a la realització d’activitats puntuals, com és el cas del betlem artístic de la Casa Consistorial. No
descartem la formalització d’un conveni si les col·laboracions en activitats justificaren el seu
interès.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
publicacions i reedicions de llibres de l'Ajuntament de València

PREGUNTES:

Pregunta que plantea la Concejala Amparo Picó Peris, en su propio nombre y en el del
Grupo Municipal de Ciudadanos, a la Comisión de Desarrollo Humano, Cultura y Educación
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El área de Publicaciones del Ayuntamiento de Valencia se encarga de las ediciones de
libros encargados desde el propio consistorio.  En el apartado de novedades de la página web del
Ayuntamiento de Valencia, aparecen 11 publicaciones, de las cuales la gran mayoría son
catálogos de exposiciones del consistorio.

Estimamos que debe existir producción propia y nuevas iniciativas ya que la diferencia de
publicaciones realizadas en este ayuntamiento respecto a  otros años es notoria e importante.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1. ¿Tiene previsión el ayuntamiento de editar libros sin relación con exposiciones que el
propio consistorio promueva?

2. ¿Ha cambiado la política cultural sobre publicaciones y solo editan con base en
exposiciones?

3. ¿Nos podrían indicar cuáles son las previsiones, para este año, sobre nuevas
publicaciones?

4. ¿Tiene previsto reeditar publicaciones de libros casi agotados o agotados?

RESPOSTES DE  GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA
DELEGADA - DELEGACIÓ DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS:

1. ¿Tiene previsión el ayuntamiento de editar libros sin relación con exposiciones que el
propio consistorio promueva?

No és que tinga previsió d’editar llibres amb independència de les exposicions, sinó que els
publica i els continuarà publicant.  

2. ¿Ha cambiado la política cultural sobre publicaciones y solo editan con base en 
exposiciones?

Tal com he respost en l’anterior pregunta, la línia editorial de la Regidoria de Patrimoni i
Recursos Culturals continua sent la mateixa des de l’inici d’esta legislatura: edicions d’obres
monogràfiques i edició de catàlegs que acompanyen exposicions.

3. ¿Nos podrían indicar cuáles son las previsiones, para este año, sobre nuevas
publicaciones?

Tenim previst editar una quantitat de llibres important, en els quals treballem des de fa
mesos, i que cobrixen diverses àrees de coneixement: història, ciència, arquitectura, didàctica…

4. ¿Tiene previsto reeditar publicaciones de libros casi agotados o agotados?

La Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals sempre està oberta a totes les possibilitats
d’edició, de coedició i a l’interés de la ciutadania.
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27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
assentaments

PREGUNTES:

Los asentamientos de grupos de personas residiendo en las calles, solares u otros espacios
de la ciudad de Valencia han vuelto a ser más visibles coincidiendo con las bajas temperaturas de
estos días.

La atención a estas personas sin techo debe ser una prioridad para cualquier institución
pública como es la del Ayuntamiento de Valencia y sus áreas de Igualdad y Servicios Sociales.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1. ¿En cuántos y dónde se encuentran los asentamientos ilegales donde ha intervenido el
ayuntamiento?

2. ¿Existe un incremento de estos asentamientos en la ciudad en los últimos años?

3. ¿Qué tipo de acciones se han hecho para ayudar a las personas residentes en esos
asentamientos?

4. ¿Tienen previsto algún plan para reducir la cantidad de asentamientos ilegales?

RESPOSTES DE ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ D'INSERCIÓ SOCIO-LABORAL:

l.- ¿En cuántos y dónde se encuentran los asentamientos ilegales donde ha intervenido
el Ayuntamiento?

La Sección de Programas de Inserción Social y Laboral a través de una contrata se ocupa
de la recogida de datos de aquellas personas y/o unidades familiares que residen en vivienda
precaria a los efectos de elaborar el Censo de Vivienda Precaria de la ciudad. El facilitar los datos
para la elaboración de dicho Censo, tiene un carácter totalmente voluntario por parte de las
personas que en este tipo de viviendas residen, y no siempre los facilitan.

La provisionalidad de los asentamientos es la característica a destacar, son ocupaciones
ilegales sujetas a constantes desalojos. En algunos de estos asentamientos sus ocupantes son
población extranjera, mayoritariamente población rumana, con un estilo de vida itinerante.

Los asentamientos están distribuidos por toda la ciudad, prácticamente  todos los Centros
Municipales de Servicios Sociales cuentan en sus zonas de actuación con algunos de ellos.
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Según los últimos datos disponibles, que corresponden al   Censo del 2016 (los datos del
2017 se encuentran en proceso de elaboración), se censaron a 326 familias, distribuidas según la
zona de actuación de los Centros Municipales de Servicios Sociales del siguiente modo:

-  Patraix: 14 familias

- Salvador Allende: 39 familias

- Nazaret: 31 familias

- Ciutat Vella: 3 familias

- Malvarrosa: 73 familias

- Quatre Carreres: 95 familias

- Olivereta: 0 familias

- Campanar: 33 familias

- Benimaclet: 5 familias

- San Marcelino: 28 familias

- Trafalgar: 8 familias

La intervención con las familias se realiza desde los distintos programas que se gestionan
desde los Centros Municipales de Servicios Sociales ya que la intervención es una competencia
de los mismos.

La contrata del Censo de Vivienda Precaria lleva asociada la intervención con familias
precaristas a través del Equipo de Atención Integral. Este Equipo se pone a disposición de los
Centros Municipales de Servicios Sociales como una herramienta de trabajo más de estos. Se
interviene con aquellas familias propuestas por los Centros Municipales de Servicios Sociales,
realizando proyectos de intervención personalizados para cada unidad familiar propuesta. El
Equipo trabaja con la familia desde un contexto educativo, pedagógico, social y comunitario. Los
Centros Municipales de Servicios Sociales continúan interviniendo con la misma familia desde
un contexto asistencial y de control.

El número de familias con las que el Equipo de Atención Integral puede intervenir según la
plica vigente es de 70 familias.

2.- ¿Existe un incremento de estos asentamientos en la ciudad en los últimos años?

 Según los datos del Censo de Vivienda Precaria en el año:

- 2013 constan censadas 319 familias.
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- 2014 constan censadas 299 familias.

- 2015 constan censadas 306 familias.

- 2016 constan censadas 329 familias.

3.- ¿Qué tipo de acciones se han hecho para ayudar a las personas residentes en esos
asentamientos?

 Ya se ha señalado con anterioridad que la información, tramitación y asesoramiento, así
como la intervención, son competencias de los Centros Municipales de Servicios Sociales,
quienes disponen de la información de todos aquellos recursos en materia de Servicios Sociales.

Los recursos sociales gestionados desde esta Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral (PAES, Valencia Inserta, Itinerarios Reinicia’t, Talleres de Habilidades y Competencias
Básicas, Equipo de Atención Integral, Talleres de Autoestima y Desarrollo Personal, etc.) se
ponen a disposición de los equipos técnicos de los Centros Municipales de Servicios Sociales
para que éstos puedan atender las necesidades de la población de sus correspondientes zonas de
actuación.

 Las acciones que se desarrollan para ayudar a las personas residentes en asentamientos, se
enmarcan en el Programa de Acceso a la Vivienda Municipal que desarrolla aquellos objetivos
específicos recogidos en el , en concreto losPrograma Marco de Inserción Social y Laboral
correspondientes al , que son los siguientes:área de Vivienda

Objetivo 7.- Realizar acciones para la erradicación de la vivienda precaria.

Medida 31.- Elaboración, actualización, estudio estadístico y análisis del Censo de la
Vivienda Precaria en la ciudad de Valencia, para conocer las características y necesidades
de la población afectada.
Medida 32.- Contactos con los servicios de Urbanismo para conocer los planes
urbanísticos prioritarios que puedan afectar a la población en vivienda precaria.
Medida 33.- Planificación del realojo de familias del Censo de Vivienda precaria, con una
periodicidad anual.

Objetivo 8.- Facilitar el acceso a la vivienda o su adecuado mantenimiento a familias,
especialmente a aquellas que son , que residen enobjeto de los programas de Servicios Sociales
viviendas sin las necesarias condiciones de habitabilidad.

Medida 36.- Taller de adiestramiento en tareas y organización doméstica.

Objetivo 9.- Facilitar el acceso a la vivienda normalizada a las familias objeto del
programa que habitan en vivienda precaria.

Medida 37.- Servicio de apoyo a la intervención integral con familias del Censo de
vivienda precaria y a las familias de nuevo realojo en viviendas municipales, a través del
Equipo de Atención Integral
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Medida 38.- Elaboración de proyectos personalizados de intervención Integral con las
familias realojadas, con actuaciones de apoyo, tutela y seguimiento de las familias
realojadas.
Medida 40.- Gestión y mantenimiento de la red de viviendas municipales de la Concejalía
de Bienestar Social e Integración.

4.- ¿Tienen previsto algún plan para reducir la cantidad de asentamientos ilegales?

 Dicha tarea no es competencia de la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral.
Se desconoce cualquier tipo de información al respecto.

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
informe de la infància

PREGUNTES:

El Ayuntamiento de Valencia  en la sesión plenaria del mes de febrero de 2017 aprobó un
acuerdo para fomentar las medidas en pro de la infancia y uno de esos dos acuerdos afirma
textualmente:

“Una vez al año y coincidiendo con la primera convocatoria del Consejo de Acción Social,
se hará un informe relativo a la situación de la infancia de la ciudad”.

Transcurrido ese tiempo, y habiéndose desarrollado la reunión del Consejo Social de la
Ciudad de Valencia, en el último trimestre del año pasado, consideramos que dicho acuerdo se ha
incumplido por parte de la Concejalía de Servicios Sociales

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1.   ¿Por qué ha incumplido el acuerdo plenario de febrero de 2017 donde se acordó
presentar un informe al Consejo Social de la Ciudad de Valencia sobre la situación de la Infancia
en la ciudad de Valencia?

2. ¿Está redactado dicho informe? Solicitamos copia del mismo en caso afirmativo.

RESPOSTES DE  CONSOL CASTILLO PLAZA - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE SERVICIS SOCIALS:

Abans de parlar d’incumpliments li pregaria que fóra un poc més prudent en les seues
asseveracions. A més que confón,  el Consell d’Acció Social amb el Consell Social de la Ciutat.

El passat dia 12 de desembre de 2007, es va reunir el Consell d’Acció Social, al que per
cert, està vosté convocada en representació del Grup Municipal Ciutadans, no va acudir i tampoc
va disculpar la seua absència.
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Així doncs, si haguera assistit a la sessió, com és la seua obligació, haguera escoltat
l’informe de la Cap de Secció de Família, Menor i Joventut.

En tot cas, li adjunte per al seu coneixement l’informe
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##ANEXO-1631430##

 
 

1 

 

SERVEI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ 

Secció de Família, Menor i Joventut 

Assumpte: Informar sobre la situació de la infantesa a la ciutat. 
 

INFORME TÈCNIC 

 

I. En referència a la situació de la infància en la ciutat de València s'exposa el 

següent: 

 

1. La “Anàlisi Sociodemogràfica de la Ciutat de València” realitzat per la Universitat de 

València (Facultat de Ciències Socials) i presentat en el primer trimestre de l'any 2017, 

refereix un evident estancament poblacional en la ciutat de València amb una taxa de 

natalitat per sota de la mitjana nacional, la qual cosa suposa una clara tendència a 

l'envelliment de la població. Podria guardar relació amb este fenomen la pèrdua del 

33,4% de la població jove (18 a 29 anys) en edat reproductiva.  

Dins d'esta tendència general, destacaria la zona de Campanar per presentar l'índex de 

natalitat més elevat de la ciutat.  

 

2. Esta mateixa Anàlisi revela que les zones amb major creixement poblacional 

són Campanar, Trafalgar, Natzaret i Salvador Allende. Estes àrees són considerades, per 

tant, àrees dinàmiques o expansives, amb major natalitat i població més jove. D'estes 

zones, Salvador Allende i Campanar abasten quasi una quarta part del total poblacional.  

 

3. Una tercera dada rellevant que llança l'estudi és l'existència d'un major volum de 

població menor d'edat en estes dos zones; sent Campanar la que compta amb més 

xiquets i xiquetes de 0 a 4 anys i amb major nombre d'adolescents de 5 a 17 anys; seguit 

per la zona de Salvador Allende en segon lloc.  

 

4. D'altra banda, atenent al contingut del document de l'Oficina Estadística Municipal de 

l'Ajuntament de València sobre Àrees Vulnerables de la ciutat es pot concloure que el 

major percentatge de població vulnerable es troba en estes mateixes zones de Salvador 

Allende (principalment en  Torrefiel,  Orriols i  Marxalenes) i Campanar (barris 

de Benicalap i Benimàmet), trobant-se Malvarrosa en tercer lloc, amb el barri 

de Cabanyal-Cañamelar com a zona de major vulnerabilitat social i pobresa econòmica. 
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En relació amb les dades de tots dos estudis, la Delegació de Serveis Socials a 

través del Servei de Benestar Social i Integració articula suports familiars de tipus 

econòmic dirigits, de forma específica, a procurar la correcta alimentació de la població 

infantil mitjançant ajudes per a sufragar despeses de menjador escolar. En l'última 

convocatòria per al curs 2017-2018, del total d'ajudes concedides en este concepte la 

major part s'ha concedit a menors dels barris que integren Salvador Allende i Campanar, 

en aqueix ordre.  

  

II. D'altra banda, el Servei de Benestar Social i Integració, Secció de Família, 

Menor i Joventut, atén menors en situació de risc, entenent-se com a tal, segons la Llei 

12/2008 de Protecció Integral de la Infància i l'Adolescència de la Comunitat Valenciana, 

aquelles situacions en les quals per circumstàncies personals o familiars o per influència 

de l'entorn, el o la menor es veu perjudicada en el seu desenvolupament personal o 

social de manera que siga precisa la intervenció de les Administracions competents, a 

través dels serveis de suport a família i menors. A data 30 de novembre, el nombre de 

menors censats en risc en el municipi de València, des de l’any 2014 a 2017 inclos, 

ascendia a un total de 754 menors, dels quals 120 romanen d'alta en el cens 

actualment. La majoria dels expedients de menors en risc es troben en les zones de 

Salvador Allende i Campanar, seguides de Quatre Carreres i Patraix. 

 

D'igual manera, el Servei de Benestar Social i Integració, Secció de Família, Menor 

i Joventut atén a menors en desemparament, considerant-se com a tal, segons la 

mateixa norma legal, aquella situació que es produeix de fet com a conseqüència de 

l'incompliment o de l'impossible o inadequat exercici dels deures de protecció establits 

per les lleis per a la guarda de menors, quan queden privats de la necessària assistència 

moral o material. Esta situació condueix a la separació del o de la menor de la seua 

família d'origen i l'aplicació de mesures de protecció en forma d'acolliment familiar o 

residencial. En estos moments, el municipi de València compta amb més de 600 

expedients oberts, sent competència autonòmica l'execució d'aquestes mesures i 

competència municipal el seguiment de l'adequat desenvolupament de les mesures per 

a cada menor. 

 

Dins de l'atenció de caràcter preventiu, es convoquen anualment ajudes de 

menjador escolar en educació infantil; sent aquest el primer any en el qual es cobreixen 

els mesos de juliol i setembre, la qual cosa ha suposat un augment de la despesa 

prevista per a les prop de 1200 ajudes concedides. Així mateix, es concedeixen a famílies 
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i menors en situació de vulnerabilitat ajudes de menjador i activitats per a període 

estival, que han suposat un total de 386 menors com a persones beneficiàries 

d'aquestes ajudes que han superat els 140.000 euros.  

Del total d'ajudes concedides, la major part s'han destinat a  Campanar i Salvador 

Allende, per este ordre.  

D'aquesta manera, s'ha donat suport a les famílies de les zones més vulnerables 

de la ciutat i, en conseqüència, als i les menors que les integren.  

 

Pel que es refereix als recursos municipals que atenen a la infància, l'Ajuntament 

disposa de: 

- Centre de Dia de Joves Malva-rosa, que atén a joves a partir de 16 anys amb 

necessitats d'adaptació social i inserció soci-laboral, sent centre de referència per a 

altres ciutats per disposar de formació prelaboral i educativa i que disposa de 30 places 

per a l'assistència diària. Es projecta l'obertura d'un nou centre en la ciutat de les 

mateixes característiques a mitjà termini. 

- Equip de Mesures Judicials per a l'execució en joves majors de 14 anys de 

mesures penals per sentència del Jutjat de Menors i que es duen a terme mitjançant 

compliment al mig obert. L'equip ha atès 239 joves l'any 2017. 

- Punt de Trobada Familiar, que es destina a facilitar als i les menors el dret a 

comunicar-se i relacionar-se amb la parteix progenitora no custodia i que atén les 

demandes que es formulen des dels Jutjats de Família o de Violència, en els termes que 

estableix l'òrgan judicial. El Punt de Trobada Familiar de València és l'únic que en la 

Comunitat desenvolupa la modalitat de “intervenció” que es realitza sempre a petició 

del Jutjat que deriva l'expedient i té per finalitat modificar la situació de manera que el 

menor tinga accés a una comunicació normalitzada amb tots dos progenitors.  

El Punt de Trobada Familiar porta atesos en 2017, 336 expedients. 

 

Finalment assenyalar que en la zona de Malva-rosa està previst, a mitjà termini, 

l'obertura d'una oficina d'atenció a les famílies amb un contingut essencial de treball 

amb menors residents en els barris de Cabanyal-*Cañamelar-*Cap de  França. 

 

El que s'informa als efectes oportuns.  
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29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
festa de nadal en un centre municipal

PREGUNTES:

La concejala de Igualdad, Isabel Lozano, asistió en los días previos a las fiestas navideñas
de 2017, a una fiesta en un edificio municipal donde una funcionaria realizó un baile y cuya
realización consideró adecuada la citada edil, según explicó a los medios de comunicación.

Consideramos que esa actuación fue inadecuada y merece una explicación por parte de la
concejala.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes

PREGUNTAS

1. ¿Considera la edil de Igualdad, Isabel Lozano, adecuada la intervención de la
funcionaria en la fiesta de Navidad en un centro municipal de Servicios Sociales?

2. Si la considerará inadecuada, ¿ha tomado alguna decisión al respecto?

3. ¿Esa actuación de la funcionaria incumple alguna normativa interna del consistorio?

RESPOSTES DE  ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA DELEGADA -
DELEGACIÓ DE IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES:

En relació a les preguntes plantejades per la regidora Empare Picó Peris, en el seu propi
nom i en el del grup Municipal de Ciutadans, a la Comissió de Desenvolupament Humà de
l'Ajuntament de València, s'aporta la següent resposta:

1. Considera l'edil d'Igualtat, Isabel Lozano, adequada la intervenció de la
funcionària en la festa de Nadal en un centre municipal de Serveis socials?

Si

2. Si la considerara inadequada, ha pres alguna decisió sobre aquest tema?

No

3. Aqueixa actuació de la funcionària incompleix alguna normativa interna del
consistori?

No nos consta

PRECS I PREGUNTES
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No es presenta cap.

I, com que no hi ha més assumptes a tractar, a les deu hores i dtze minuts, la presidència
tanca la sessió, de la qual estenc la present acta per mitjà de la incorporació de les còpies,
autoritzades amb les firmes de la Sra. presidenta i del Sr. secretari, de les propostes acordades en
els expedients examinats, i la firma la presidenta amb mi el secretari, que certifique.


